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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIO S.

pr e s id en c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Gómez de I 
}a Cortina, Marques de Morante, fundado en el mal I 
estado de su salud, vengo en adm itirle la renuncia I 
q u e  lia hecho de la plaza de Ministro del Supremo I 
Tribunal de Justicia, que con tanto celo, inte I i gen- I 
cía y desinterés desempeña, declarándole cesante I 
con los honores y sueldo que por clasificación le cor- I 
responda. 1

Dado en Palacio á 19 de Setiembre de 4856.=» I 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de I 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez. I

Accediendo á los deseos de D. Jaime Ventura 
Bofíll, Magistrado de la Audiencia de Mallorca , ven
go en concederle la jubilación que ha solicitado, con 
los honores y sueldo que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Palacio á 19 de Setiembre de 4856.— 
Está rubricada de la Real mano.= El Ministro de 
Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Luis San Juan, I 
Magistrado de la Audiencia de Canarias , vengo en 
trasladarlo á igual p laza , vacante en la de la Coru
ja por fallecimiento de D. Benito Suarez Campa.

Dado en Palacio á 19 de Setiembre de 1856.— 
Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Teniendo en consideración las circunstancias que I 
concurren en D. Mariano Peralta, Juez de primera I 
instancia de Palm a, Magistrado honorario de la Au- I 
diencia de Mallorca é interino de la misma, vengo 
en nombrarlo para una plaza de igual clase, vacan
te en la de la Coruña por promoción deD . Juan de 
Mata Alvarado.

Dado en Palacio á 19 de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Teniendo en consideración los servicios que Don I 
Fernando López Roda , Juez de prim era instancia de I 
Chinchilla, ha prestado como Magistrado interino de ; 
la Audiencia de Valencia, vengo en nombrarlo para 
la plaza de igual clase que resulta vacante en la 
de Canarias por traslación de D. Luis San Juan.

Dado en Palacio á 19 de Setiembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m ano—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

Teniendo en consideración las circunstancias 
que concurren en D. José María Blake, Juez de pri
mera instancia cesante, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Granada y Diputado á Córtes que ha 
sido en varias legislaturas, vengo en nombrarlo pa
ra una plaza de Magistrado que resulta vacante en 
la Audiencia de Mallorca por jubilación de D. Jai
me Ventura Bofill.

Dado en Palacio á i 9 de Setiembre de 1856.== 
Está rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Cirilo Alvarez.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .  

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INGENIEROS.

5 Setiembre. Al Ingeniero general.—Concediendo tres 
JUeses de Real licencia para esta Corte y la ciudad de Má
laga al Coronel graduado, Teniente de Ingenieros, D. Ma- 
ttu*l Soriano y Perez.

Al id.—Concediendo al sargento segundo de Ingenie
ros José Montero Estacas el grado de sargento prim ero 

permuta de los seis meses de rebaja.
Al Capitán G eneral de Aragón.—Concediendo el em

pleo de Coronel de infantería al graduado Teniente coro- 
nel de ingenieros D. Andrés Brull y Pinues.
* Al de Cuba.—Concediendo al m aestro m ayor de for- 
Hucacioh de segunda clase de la plaza de Melilla D. Vi
cente Puig y M alvertí, que pase a desem peñar igual pla- 
*a Santiago d e C u b a , creada recientemente.

GUARDIA CIVIL.

. 9  id. Al Inspector general de dicho Instituto.—Apro
a n d o  la cruz sencilla de M. I. L. para que propone al 
c ° .P rim ero  de infantería del prim er tercio Vicente 
^ g u  C ontreras, por la captura que ha hecho de cri-

CARABINEROS.

jd* Al Inspector general de Carabineros.—Dispo- 
P í^  que el Capitán graduado , Teniente del regimien 

v ipfantería de la  Constitución , núm. 29, pase a

cuerpo de Carabineros con destino a la Comandancia de I 
Gerona. I

Al* id.—Aprobando una propuesta de ascenso para cu- I 
b rir  tres vacantes de segundos Jefes que existen en el I 
cuerpo de C arabineros, en favor de D. Juan Liquidainy I 
y Murazabal, D. Esteban Richorti y Motilla y D. José I 
Martínez Helena. " * I

Al id.—Nombrando Capitán del Cuerpo de Carabine- I 
ros , con destino á la Comandancia de Alicante, al Te- I 
niente del mismo D. José Rotenflue y  Ortiz. I

Al id.—Disponiendo la pronta incorporación á la Co- I 
mandancia de H uesca, donde ha sido destinado el Sub- I 
teniente D. José Carames, siendo relevado del cargo de I 
Fiscal. I

Al id.—Disponiendo que el p rim er Jefe de Carabine- I 
ros, D. Félix Horodisky, en situación de reem plazo, pase I 
de efectivo á la Comandancia de Navarra. I

Al Capitán G eneral de Andalucía.—Disponiendo que I 
el prim er Jefe de Carabineros de la Comandancia de Se- I 
villa D. José Mell, pase á desem peñar una comisión del I 
servicio á la provincia de Huelva. I

Al Inspector general de Carabineros.—Aprobando una I 
propuesta de ascenso en favor de los Subtenientes del I 
cuerpo de Carabineros D. Diego Trujillo y Martínez, y Don I 
Mariano Sánchez Carreño. ' I

Al id.—Dando colocación efectiva á ocho Subtenientes I 
del cuerpo de Carabineros en situación de reemplazo. I 

: Al id.—Destinando al cuerpo de Carabineros al según- I 
do Comandante del arma de infantería D. Antonio Luque I 
y Carrasco. I
% ■ Al id.—Id. id. á cuatro Subtenientes del ejército. I 

Al id.—Dando colocación efectiva en Comandancias á I 
cuatro Capitanes en situación de reemplazo.

Al id.—Disponiendo que se incorpore inm ediatam ente 
á su destino el Subteniente de Carabineros D. Antonio del 
Aguila.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS. I

8 id. Al Director general de dicho cuerpo.—Negando I 
la-instancia de Doña Luisa F igueroa, viuda del Ayudante I 
dé plazas D. Francisco Treviño, en solicitud de abono de I 
sueldos devengados por aquel. I

Al id .—Id. id. continuar sirviendo el destino de se -  I 
gtindo Ayudante, a D. Baltasar Portero, ascendido á Ca- I 
pitan. v I

Al id.—Id. Id. el pase á Carabineros al Subteniente ex- I 
cedente de EE. MM. D. Manuel Casablanca. I

Al id.—Nombrando Sargento mayor en propiedad al I 
al Teniente Coronel D. Joaquín Sánchez Rivera. I

Al id.—Id. id. segundo Ayudante de Monzon al Te
niente excedente D. Juan Perez y González.

Al de Infantería.—Destinando un  corneta de infantería 
á la escuela especial del cuerpo dé E. M.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando 
la instancia de Doña Felipa Roda, en que pide para su 
m arido, el Teniente excedente D. Nicolás F uster, el suel
do de retino entero de su empleo por hallarse demente.

Al id.—Concediendo Real licencia para Santander 
á D. EduáVdo Otañez, segundo Comandante excedente.

9 id. Al de Cataluña.—Resolviendo que el prim er Co
m andante D. Domingo Ripoll, Sargento m ayor que ha 
sido de la Seo de U rgel, pase á Durango en clase de ex
cedente.

Al de Castilla la Nueva.—Nombrando Sargento mayor 
de la plaza de Madrid al Coronel excedente D. Narciso 
Amorós.

c o l e g io s .

I 8 id. Al Director general de Infantería.—Ascendiendo 
á Subtenientes á los cadetes D. Luis Verdugo y D. Emilio 
Platas.

MONTE-PIO MILITAR.

8 id. Al Secretario del T ribunal Superno de Guer
ra  y  M arina.— Concediendo indulto al Teniente gra
duado D. Antonio Fernandez Lloret, por haberse casado 
ántes de la concesión de la licencia que tenia pedida.

Al id .— Concediendo licencia para casarse, al Te
niente Coronel graduado D. Juan Francisco Teste y 
Franco.

Al id.—Id. id. al Capitán D. Antonio Diaz Carrasco y 
Suarez.

Ai id.—Id. id, al Capitán graduado D. Vicente Izquíer-
I do y Rodríguez.
I Al id,—Id. id. al Coronel graduado D. Francisco López
I Lombo.
I Al id.—Id. id. al Capitán graduado D. Cárlos Planello
I y Martínez.
I r Al id.—Id. id al Teniente Coronel graduado D. Fran- 
I cisco P rats y Miralles.
I Al id.—Id. id. al Celador de fortificación de tercera
I clase D. José Perez y Fernandez.
I 9 id. Negando al Capitán D. José Berdía y Rodríguez 
I la opcion á los beneficios del monte-pio m ilitar que soli- 
I cita para su esposa.

I INVÁLIDOS.

I 8 id. Al Capitán General de Valencia.—N om brando 
I para el mando y percibo de haberes de la sección de in- 
I válidos do Játiva al Sargento prim ero de la misma José 
I Zaragoza.
I Al Comandante general del Cuartel de inválidos.—Ne- 
I gando el empleo de segundo Comandante al Capitán in- 
I válido D. Baltasar Villalonga y Aguirre,

I VICARIATO.

I 8 id. Al Patriarca Vicario general castrense. — Admi- 
I tiendo la renuncia que ha hecho de su destino el p resb í- 
I tero D. Ramón Buelta y U ría, capellán de la fábrica de 
I municiones de Orbaiceta.

I ADMINISTRACION MILITAR.

I 8 id. Al Intendente general m ilitar.—Nombrando Ofi- 
I cíales terceros á  los alumnos D. Antonio P o rta , í). Eduar- 
I do Balseiro y D. Eduardo de Rojas.
I Al id.—Disponiendo que sea baja definitiva el alumno
I de Administración militar D. Lorenzo Escanciado.
I Al id.—Negando una instancia de D. José Maroto en
I solicitud de volver á la Administración militar.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

NEGOCIADO 3 .°

C l a s if ic a c ió n  del importe de periódicos é impresos para el 
reino porteados al peso en las Administraciones ae Cor
reos de provincias en el mes de Marzo del corriente año 
y del respectivo al correo■ central en los dias desde el 2  
a 29 del m ism o , con inclusión de los dirigidos á Ultra
mar y al extrangero,

VALOR
n o m b r e  d e  p e r i ó -  t o t a l .

dicos é —
de los periódicos é  impresos, impresos, Rs. Cents.

ADMINISTRACION DE ALBACETE.

Boletín oficia!, . . . . . . . . . . . .  » $5

ADMINISTRACION DE ALICANTE.

Boletín oficial.  ..........   67,50
i La Locomotora..................................... 22,50

 ¡—  90

ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Joletin o fic ia l.......................................   $ 86

ADMINISTRACION DF, BAILEN.

La Union progresista. . * . . . , .........  411,71
Boletín oficial de Jaén........................ 43,74
Idem de venta de bienes nacionales. 18,40 
Faro de Jaén, . . 4 8 , 5 5

— ------  192,40

impresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 44

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

Diario de Barcel ona. . 1 , 0 9 8 , 5 9
Lorona de A ragón............................... 778,95
El Pais..................................................... 570,65
[tevista católica..................................... 128,48
El Constitucional ........................  112,4 8
Boletín de venta de bienes nació- j

nales __ . . . . _____. . . . . . . . . . .  105,71
Boletín oficial.  .................................. 96,36
El Eco de la actual idad. . . . . . . . . . .  93,71 *
El Centinela barcelonés....................  76,59 ; ;
Revista agrícola.        .................... . 7 2
La Alianza m éd ica .  ......................  60,18 *
Revista industria l...............................  49,50 ■
L.a Ilustración barcelonesa.....................   36
Boletín eclesiástico ...................  18 *
álbum  m usical . . . ...............  10,30
La Elegancia      ........   7,24
El Pi r eo ..................................  1,24
La G ranja.......................    16,83
Boletín oficial de Gerona_f   24 \
El C entinela . ........ • • • • • • ...........♦ • • 264 ;
El Abogado de las fam ilias...................... 36
Boletín eclesiástico..................................   90
Revista M ataronesa............................  2,95
Boletín eclesiástico de Vich...............  21,60
Diario de V illanueva................................  10

— --------  3,781,36;
Impresos.

'■ ■ ■ . ¡

Maravillas del m undo.     .............  1,869,12 i
Héroes y grandezas de la f i e r r a . . .  1,381,12 ¡
Secretos cíe la Inquisic ión ................  500,95 l
Instrucción del detall de infantería. 136,71 ;
Monumento de la gloria de M aría.. 108,85
Obras ilustradas  ..........................  72,95
Biblioteca del A ncora........................  72
Manual de la q u in ta .   .................. 51,30 ¡
Historia de la música e spaño la .. . .  17,65 ■
El Conde de Padilla  ----- • •*•••  17,06 , j
Librería enciclopédica....................... . 16
Biblioteca nacional   8
Obras de tex to  ..........................  5
Boletín de la sociedad económ ica.. 4,95
Tarifa de sueldos y habe r e s . . . . . . .  4,95 |
Muestras de letras.     ...............  3,30
Las siete P a rtid a s . ............   1,42 i
Biblioteca popular continua  140,80 j
Anuncios y prospectos.................—  24,24

 —----- — 4,456,37:
ADMINISTRACION DE BF.NAVENTE.

Boletín eclesiástico de A storga  60
Idem de L eó n ...................................... 60
Idem oficial de la provincia  4^0
Guia del co m p rad o r.   15
Boletín oficial de Z am ora .................  156
El Compilador.   ........... ............  % %
Avisador m unicipal   16

----------------  749

Impresos................... . . . . . . ............... » $0

ADMINISTRACION DE BURGOS.

Boletín oficial.....................................     191
El Civilizador  ........... ............. 31
Revista de T ribunales.......................  84
Eco de los ciru janos....................... .... 37
Ley hipotecaria...................................  30
Boletín de comercio de Santander.. 255
Idem oficial de la prov incia   156

 --------------   784

ADMINISTRACION DE CÁDIZ.

El Comercio—   ..............................  112
El C ontribuyente.......................... .. 92
Boletín de comercio............................ 122
Idem oficial de la p rov incia   41
Idem de venta de bienes nacio

nales  ......... ..................................  30
El Progreso...........................................  60
El V igía.  ............................................  30
La Moda.................................................  92
La A m istad............................ .. 3
El Guadalete.........................................  19,33
Diario de Jerez..................................... 89,78
La Luz..................................... .............  39,63

------------  730,74

ADMINISTRACION DE CÓRDOBA.

Boletín oficial de la provincia. . . . .  5,46
Diario de Córdoba............................... 82,68

— —-----  88,14

ADMINISTRACION DE LÁ CORUÑA.

Boletín oficial de la p ro v in c ia ..  570
Correo de la C oruña  ...........  30

 —   600
I ADMINISTRACION DE GRANADA.

Boletín oficial de la provincia  48
Idem eclesiástico...................    5
La Constancia  .................  30,79
Boletín oficial de Almería   ...........  25,47
Idem eclesiástico de G uadix  ........... 5,90

— -------- - 115,1 (

Im presos. ............................ .. » 33,5(
ADMINISTRACION DE GUADALAJARA.

Boletín oficial de la provincia  242
I Idem de Soria  ..........................  135
I El N um antino................. ................... .. 15
I Alianza módica  ...................  15

407

I ADMINISTRACION DE IRLTN,

I Boletín oficial de Guipúzcoa  37,57
I El M ercu rio ... ............................  . • 27

 —  64,5'
I ADMINISTRACION DE LÉRIDA.

I Boletín oficial de la p rov incia   160
I Idem eclesiástico................................ 50
I Correo de R eu s      ................  6,04
I Boletín oficial de T arragona  90
I Diario m ercan til.. ............................  75

Boletín eclesiástico. ............   60
Boletín eclesiástico de U rgel  53

 —  494,0
Impresos,

Guia de quint as . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Bourg Fontáine. ............   40
Manual del Juez de p az ....................  14

—  8 4

ADMINISTRACION DE LOGROÑO.

Boletín oficial de la p rov incia . . . . .  48 ?
Idem eclesiástico.................................  75

- — ---------  123
ADMINISTRACION DE LUGO.

Bolelin oficial de la p ro v in c ia ... . .  » . 360

ADMINISTRACION DE MADRID. *

Periódicos políticos para ;
la Península. \

: Las Novedades....................................  8,758,20 i
i La Esperanza......................................  5,972 <

Gaceta de Madrid .................. 4,114,40
La Soberanía  ..............................  3,160,80 i
El Clamor Público............................... 3,131,60 ;
La Iberia ................................... ............  2,837,80
La Epoca  ........................ 2,799

! La E strella.............................. ............  2,296,40
Las Córtes  ............................  1,725,60 ¡

; La Regeneración...................... .. , 1,622 1
é Correo U niversal  ................. 1,611
i Diario E spañol....................... .. 1,484,40
; La Nación .................................. : .  1,412,40
■ El P a rlam en to .................................... 1,323,60 "
\  La España ................................ 1,218,80
' La-Discusión................................... .. 1,070,60
f El Padre Cobos................................. 1,012,80 I
: La Asociación........................ 902,60 I

El León Español  887*40 ;
¡ El S u r   .................................. 703,60

El C a tó l ic o . . . .    692,40 '
S El Faro , revista d e ..........................  688,60 i
■ Boletín de Fom ento.................... . 546,20 5

La D em ocracia.................................... 374,40 |
; Boletín de H acienda......................... 339,60 ;
■ El Occidente.......................................  328,40 l

M erlin    . . .  216 ¿
■ Journal de Madrid.............................  187,20
' Pero G rullo   ...............  . . 1 8 6 , 8 0  ' |
’ Boletín oficial de la p rov incia   59,80 ;
5 Fray Cam ándulas ......................  32,20 ■
; Hoja autógrafa..................................... 31,40

? Para Cuba.

< Diario Español....................................  320
Las Córtes.............................................  108,80 i

? Gaceta de Madrid................. ............. 86,40 \
: Las Novedades.................................... 57,60
" El Parlam ento...............................    51,20 ;
? La E sp añ a ..  ................................... 35,20 1
i El S u r   ................................ 32
i La E p o ca . ......................................  . 32
* El Católico................................   28,80 -
; La E speranza.......................   26,40 ;
? La Regeneración................................. 25,60 ;
1 La Asociación.............................   19,20
; León español........................................  . 18
) El Occidente.. ................  * 12,80
? Boletín de Fomento...........................  9,60
f  La Nación............................................  6,20
i Varios periódicos................................ 374,20

f Para Filipinas.

La N ación .............................................  595,20
t La G aceta  .........................................  108
; La Esperanza  ................................. .. 32
! Las Novedades.....................................  12,80
5 La E spaña.............................................  9,80

Varios periódicos................................  16
— ---------  53,745,80

* Periódicos no políticos para la
■ Península.

? La Ilustración....................................... 879,60
El Mentor del Guardia civil  751,20

¡ Guia del carab inero ........................... 602,40
* Siglo médico........................................  576
{ Revista m ilita r.....................................  518,80
\  Boletín del N otariado........................  423,80
| Museo de las fam ilias..................... 381,60
* Revista de legislación.....................  378
; Porvenir m édico    ..................  217,20
\  Crónica n av a l......................... .. 214,80
j Boletín de ju risp rudencia .................. 172,80

Correo de la Moda..............................  171,60
I Estado m a y o r .  ................................. 154,80
\  Eco de la ganadería ............................  127,40
l  Industrial m inero............................ .. 122,40
í Boletín eclesiástico de Toledo  120,60
- Semanario p in toresco.......................  112
! La Tutelar.............................................  107,40
l  Revista farmacéutica.........................  102
| Eco de la v e te r in a r ia ........................  98,40
* La Justicia  ............................ ............  94,80
! La H um anitaria........................ ..........  80,40
; Union españo la . ....................  44,80
\  Revista un iversitaria.................  38,40

\  Mensajero de instrucción p rim aria . 38,40
Boletín de la re v is ta .. * ..........  38-

: La Zarzuela .......................................  37,80
■j Revista poliglota..................      35,20

í La libertadora ..........   . . . . . . .  33,60
, El Correo médico..  ........................... 29,40
*= El Amigo de la ju v en tu d   ........... 27

El E nano................    25,20
El Agente de tea tro s  ____. . . . .  22,80
El Amigo de los m aes tro s .  ------   22,80
La cotización  .............   20
Gaceta m usica l   19,40
Boletín de veter inar ia. . . . . . . . . . . .  19
Hoja com ercial  ...............  18
La Mutualidad   ................    16,80
Album de la bordadora  .........  16,80
Década hom eopática ..;...............       13,20
Biografías c é l e b r e s . . . . . . ...............  13,20
Boletín de bienes nacionales  8,20

6 i Década bibliográfica. . .  -----. . . . .  8,20
i La Providencia.1.  .................  8,20

0 f La U niversidad ...................... 8,20
Correo de teat ros. . . . . . . . . . . . . . . .  7,60

’ Revista mi ne r a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,40
: Revista p en in su la r...............    3,60

El D u e n d e .............................   3,60
La Ganancia . 2,40
Revista de caminos de h ierro   2,40

! Boletín de socorros m útuqs  1,80
El A puntador   1,80
La Indem nizadora  .................. 1,20

Para Cuba.
>7

I Revista m ilita r ............   292
Crónica n av a l  ......... . . . . . . . . . . .  192
Gaceta homeopática............................ 4,60

; Agencia general de tea tro s...............  4,60

Para Filipinas.

Crónica n av a l...................   51,20
• —  7,546

Impresos para la Península.

Obras de Gaspar y  Roig 5,205,20
Obras de Mellado..............................  2,849
Sociedad literaria . . . . . . . . . . . .  2,107,20
M anini, herm anos.. . . .  . 742
Diccionario g e n e ra l . .    460
Historia de la Milicia N acional... . .  442,60

A lm anaques ’. ........................  398,40
Publicaciones m ilita re s ..  ..........   375,20
Observaciones á  la ley de enjuicia

miento ...............................................  264
Juan de Padilla. .................... 258,80
Revista de obras públicas...............  247,20
Memorial de artillería.......................  245,60
Fernando G aspar....................... ........  211,60
Recuerdos y bellezas de E spaña. . .  143,20
España industrial................   137,20
Sierra, librería de.............................. 136,80
La E ducación . .......................    106,20
Carrafa, música d e .........................   105,40
Mapa geológico.................   89,40
Infantes de L ara ..............    85,60
Reforma de desam ortización.. . . . .  80
Instrucción y recreo ..........................  74,80
Caridad cristiana...................    74,80
P iferrcr, librería d e   . . .  74,80
Baillv v .  ..............................  74
H ernando, librería de........................  70,60
Villaverde, librería de.......................  62,20
Biblioteca dram ática..........................  61,60
Crónica de hospitales................   59,20
Escuela de los m ilagros   59,20
Representantes del pueblo ..............  56,60
Historia de la m arin a ................... 56
Ley de enjuiciamiento.......................  52
Diccionario de educación.................. 48
Mapa de Sebastopol........................... 44,80
Memorias de V ivó..............................  44,80
Historia de A ragón.......................... .. 41 60
Legislación de Ayuntam ientos  41,60
Sistema m étrico .................................. 40,80
Biblioteca musical ................ 40,80
Biblioteca del Occidente.................... 40,80
Pesos y m edidas................................. 40,80
Prats , librería de................................ 40,80
Diccionario de los políticos.............  38
Revista m in era .................................... 36,60
Historia orgánica................................ 36
D. Perrondo.   ..................................  36
Biblioteca dé predicadores............... 34
Sermones de González...................... 34
Triunfo de la verdad.........................  32,20
Obras de la Regeneración................. 32
Círculo lite rario ..................................  30
Memoria del ferro-carril de L an -

greo .................................................... 28
Sahcliez, librería de................................  27,20
El Cantor de la M ontaña.  .................  26,60
Libro de O ro .......................................  26
López, librería d e  .......... 19,20
Almanaque m ilitar.............................. 19,20
Autores católicos.................................    19,20
A so c iac ió n ......................................... 19,20
Vida de S. G erónim o .................... 18
Mundo, Demonio y  M ujer................  18
Salazar, música d e . ........................  18
Biblioteca del Católico.......................  18
Agencia de libreros ..........................  18
Jueces de paz.......................................  17,20
O lam endi, librería d e ....................... 17,20
Pabellón español................................  17,20
Trono y nobleza.......................................  17,20
Comisión de la industria .......................  17,20
Ballin, m atem áticas................................. 17,20
Revista poliglota....................................  17,20
Biblioteca musical religiosa.............  16
La Publicidad......................................  16
Tablas de logaritm os........................ 16
Obras del Boletín de ju risp ruden 

cia...................................................... 16
Reacción y revolución...................... 15,60
El Economista...........................................  15,60
Biblioteca de m edicina...................... 14,40
Agencia de tea tros............................  14,40
Biografía de O-Donnell.....................  1£,8Ó
Galería dram ática.............................. 12,80
Pasatiempo m usical  12,80 u
Obras del Correo U niversal  11,20
Union española................................... 10,80
Virgen del Mont e . . .       ............  10
Diccionario del N otariado...............  9,60
Memorialse r i tu m ................. ............. . 9,60
Crónica madr i l eña. . . . . . . . . . . . . .  9,60
Amigo de la juventud • • • • • •  9,60
Instrucción pública en E spaña  8
Libro de las fam ilias................................  8
Honor castellano........................................  8
Planos del ferro-carril de V alla-

dolid .......................................................... 8
Embocadura del caballo........................... 8
Enciclopedia española.   ..................... 8
La R elig ión ...............................................    ¡8
Biblioteca de niños....................................  8
La Regeneración................................. 7,20
Librería española.................. .. .........  36,80
Historia de los m ontañeses    6,40
Los hijos de la fortuna.....................  6,40
Calleja, librería d e .......................   6,40
Memorial de Milicia  .................. 6,60
Historia del Escorial..........................  6,60
Ley de reem plazos............................. 5,60
Obras de la R evista. .    ...............   5,80
Rodríguez, música d e ....................... 5,80
Historia de Janer   3,20
El Predicador................................  3,20
El Preceptor, obras de..................    3,20
Eco de la gan ad ería . .............  3,20
C uesta, librería d e .....................  3,20
Academia de ciencias........................  3,20
Sistema de pesos y  medidas  -----  3,20
Memorial de Ingenieros ......... 3,20
Reneses, librería de.....................    3,20
Revista de caminos de h ie rro   2,40
Matute...............     2,40
Du r a n , librería d e ...........................   2,40
Obras de la E strella..........................  2,40
Cuestión pontificia............................  2,40
Revista U niversal..............................  2,40
Algebra elem ental.............................  2,40
Alumbrado marítimo.   ------ . . . . .  2,40
A g u ad o .. V   2,40
A r a n c e l e s . . . . . . .....................   2,40
Mercó, música dé . . . . . . . . .  2,40
Teneduría de l ib ro s .    ........   1,60
S i g l o XI X. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,60
Revista p en in su la r .        ............   4,60
Obras de Las Novedades   4,60
Los D uendes.   ...............♦• • • • • • • •  M 0
El C o n feso n ario .......................   4,60
Tablas sinópticas. ............   • 80
Moro, librería d e   .............  27,20
Palacios, librería de—  . . . . . . . . .  27,20
Tratado de E stad ística .  ...........  80
Orden de la Espuela de O r o . . . . . .  80
Anales m é d i c o s . . . • ••••• ,  . 80
Almas cristianas . . . . . . . . . . . .  80
La fisiología.   ............   • 80

Para Cuba.

Academia de ciencias; . . . . . . . . . . .  42
B ailly . .................................     42
Enciclopedia española.  ........................ 1£

Para Filipinas* • •,
Restaurador farm acéutico .. . . . . . .  42,80
C arrafa, música d e . . ¿

 ----------   47,432,20
Impresos certificados.

Gaspar y  Roig.    ..........   869,60
Sociédad l i teraria. . . . . . . . .  t . .  r . .  518,20



Lope** . r / r r w r  fáttfitt i .
Publicidad...................*   257,60 I
Baillv  943̂ 0 I r
Carrafa  118,40 I £
La Ilustración............. ...................... 11 4,80 I £
Círculo literario................................  114,80 I £
Mellado................................................    114,80
Ballin, matemáticas  09,60 1 £
El Teatro  96,80 | h
Villaverde    96,40 I
Libro de O ro............... .   89,60 I
Sermones de González  89,20 | l
Diccionario de los políticos  82,40 |J
Libro de las familias . ..........  82 I
Manual del cristiano........................  78 | ¡
Escuela de los milagros  72,40 I
Jueces de paz.. ,   66,80 I
Galería dramática  62,80 I ,
Biblioteca de predicadores  62,80 I t
Biblioteca del Católico... •   51,20 I
Almanaques de la Soberanía  48,80 I
Recopilación de secretos.. .  I
Romero, música de ! r     ̂Í8,4é I
Confesión sacramental.^'/, ^38,Í0 I
Aguado , 1 iberia d e . . . . . é . . . ‘ ;37, «o I
Ley de reemplazos.. . y . . .  # . . 3 3 , 6 0  |
Tabla de logaritmos.. ̂ . 7. . .  -32 I
Regeneración. . * * . .  4 * * . . .  27,tO v I
Olamendi, libr
Biblioteca religiosa...........................  26 T
Instrucción y recreo.......................... 26 I
Diccionario general........................... 25,20 I
Palacios, libería d e ...,...........................  24,40 I
Testamento de D. Jua¿ 1  22,80 I
Economía política................ 21,20 I
Honor castellano. ...........................  21,20 I
La Religión. . . .............................      18,80 I
Década bibliográfica. . ...........................  16,40 I
Duran, librería de................. .......... 16,40 I
Sistema métrico.  ................... 15,60 I
Diccionario de la p o l í t i c a . . . . . . . .  14,80 1
Fernando Gaspar......................... .. 14,80 I
S á n ch e z ... , . .................................   14,80 I
Tablas sinópticas ,................   14,80 |
Vázquez, librería d e .................. . 14,80 1
Memoria de Vivó ........ .. 9,60 I
Salazar, música de.     ...................  8 I
Familia errante ...........¡— . 6,20 I
Restaurador,.....................................  3,20 I
Revista legislativa  . . . . . . . .  1,60 \
Biblioteca de autores españoles,. .  1,60 I
Cuesta  ............................. .. 80 I

Para Cuba.

Gaspar y R oíg ................ ........ . . . . . . .  100
Cartera del Oficial   ...............  28
Rodríguez, música de..............................  6
Mapas de Crimea ............................. 3,20
Revista peninsular............................  3,20 !
Album EspanorCubano........................... 2
Caridad cristiana......................................   2

Para Filipinas.

Crónica naval.................................    51,20
Varios im presos................... ............  1,541,82

   6,292,42

Periódicos políticos para el 
extranjero.

Las Novedades. ...........................   30,07
La Esperanza. ........................................ 391,22
La Gaceta ............. '...................... 122,13
La Soberanía................     24,04
El Clamor Público.............................  364,71
La Iberia....................... .......................  39,67
La Epoca .................................... 423,62
La Estrella   ..........     217,79
Las Córtes.  .................   74,19
La Regeneración .....................  137,76
El Correo Universal................................  14,91
El Diario Español. . .   ...................... 281,28
La N ación.   .................................... 214,68 .
El Parlamento ..................................  251 ,03
La España.    ......... *........................  442,70
La Discusión  ..............   159,04
El Padre Cobos .......................... 62,1 4
La AsociacioiU ..........   60,10
El León Español   ...............  60,53
El Sur  ..............    242,62
El Católico ..................................  50,89
El Occidente.............................  97,95
Merlin..............   187,30
Journal de Madrid  ....................... 726,49
Pero Grullo........................................  2,12
Hoja autógrafa : ........   98,37

 — —  4,777,41
ESTAFETAS DF. MADRID.

Boletín oficial de Avila   75
Idem idem de Segóvia  ..........  90
Idem eclesiástico   .. 64,21
Idem de la Asociación médica,  21,62
Obras predicables     ..............   j-,83

-------------  255,66

ADMINISTRACION DE MALAGA.

Correo de Andalucía.. . . . . . . . . . . .  144
Avisador malagueño.   .....................  72
Boletín oficial.............................   39
La Puntualidad  ......................  11

 — -  266
ADMINISTRACION DE MANZANARES.

Boletín oficial de Ciudad-Real  » 33.8Í

ADMINISTRACION DE MURCIA.

Boletín oficial . ...............................      24
El'Faro de Cartagena ...........  10,36

34,31
Varios impresos.................................  » 21,4!

ADMINISTRACION DF. ORENSE,

Boletín oficial............................................  » 160

ADMINISTRACION DE OVIEDO.

Centinela Üe .Asturias...................... . 233,98
Boletín oficial..................................   90
Revista universal............................... 30,48

» 344 4

ADMINISTRACION DF! PALMA DE MA« I
LLORCA. I

l B a le a r ;v .Y * .. .  . . ..................... 22,80 I
l Genio . , j. .   ..........  52,58 I
I D iario .................    49,42 I
3 Boletín o ficia l ................  3 ^ 0  I
3 Palmesano, . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  1 $ ’ I
Ico de M enorca. . . . . .   ................... 3 9 ,1 1 I

—----------------  155,11 I
ADMINISTRACION DÉ PAMPLONA. I

loletin oficial  .............   476 I
ico de Navarra    ..................... 43 I

*-- 2 13
m presos . . . . . . . . . . . . . . . .  » 27 I

ADMINISTRACION DE SALAMANCA. I
Joletin oficial . . ...........................  60 I

Constancia  ............................................ 30 I
 —  90

ADMlNlRTirlfefÓ  ̂*iE SANTá DE " I
te Ní Rife. I

g o lf ín  rtiotó . . . . .  ■ 51,18 . 1
II Efio d |l Somos'cío .........         M7A1 I
B1 IAItriKÍtof... ¡ . . . . . . .  i - - . , ,  L í l  - |
La Aso#l»cicrn.............................  . i í M  \
La R eform a ... . . . . .  . . . . . . . . ,  /  ' 3,78 I

— --------------  225,77
ADMINISTRACION DF. SEVILL4. I

Diario de Sevilla.........................  94,72
El Porvenir.............................................. 625,22
La Libertad.  .............   345,96
Don C laren cio ....................................... 2,70
Boletín de C om ercfo.....................  59,62
La Cruz..........................................   738^64 I
La Suerte.................................................  173,32
La Revista literaria.............................. 243,74
El Mediodía.............................................. 13,84
La Ley........................................ . . . . ! . !  71*94
La A urora ...............................................  13,64
Boletín oficial de H uelva ..  .........../  46,80

-----------------  2,430,20
Im presos...................................................... » 3 4 ^ 8

ADMINISTRACION DE TARANCON.
Boletín oficial dé Cuenca..................  » 157,50

ADMINISTRACION DE TOLEDO.

Boletín oficial de la p rov in c ia .. . . .  120
Correo universal............................... . .  50

— -—  470
ADMINISTRACION DE TRUJILLO.

Guia de facultativos.............................  31,65
Boletín oficial de C áceres.  ............ 276

I El R egenerador.. ............   82
--------------  389,65

I Im presos...............  ................................  ,1 i 0,2 4

I ADMINISTRACION DE VALENCIA

I Diario m ercantil..................................  282,57
I El Valenciano. , ...................................  176,85
I Boletín oficial de la provincia   114^65
I Instituto.m édico....................................  32,97
I Boletín oficial de Castellón. . . . . = .  68*24
I ----------------  675,28
I Im p re so s ..      ........... ...................... .. „ 15^

I ADMINISTRACION DE VALLADOLID.

I Boletín oficial de la provincia   120
I El A visador................................    4(5
I El Maestro de escuela.......................  64
I El M unicipal  ...............   7
I El C on su ltor. ........................  5 7 ;
I Boletín oficial de Patencia............... 45

I . --------------  856
I vanos im presos..................................  » 50,61

I ADMINISTRACION DF. VIGO,

I El Faro de Y igo....................................  30
I La O liv a ... . . ......................................... 210
I Boletín oficial de Pontevedra  143,98
I El Restaurador......................................  87,74

 —  471,7
I ADMINISTRACION DE VITORIA.

I Boletín oficial de A lava....................  21,92
I Semanario religioso ................  27
I Boletín oficial de V izcaya................ .. 37
I Idem de Com ercio.. . . . ...................... 4 50
I Liberal vizca íno  ..................... 30
I —-----    265.9
I ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

1 La Libertad  ........... .. 34
I Boletín eclesiástico...............................  10
I Idem oficia l...........................................................94
I El Esparturista...................................... 30
I Boletín oficial de H uesea................... 160
1 Idem eclesiástico de id .......................  25
I La Campana........................................... 65

1 I La Revolución......................................   90
I Boletín eclesiástico de Tarazona. . .  15
I ídem oficial de T e ru e l... ................  138,81
I El T uria ...................................................  17,01
I    678, g

Im presos........................................ .. o 241,S

1 Total................................     171,053,“

A RESUMEN.

I ADMINISTRACIONES.

I Albacete—    ......................   25
I Alicante.................................................. 90
I Badajoz.....................................................  80

& I Bailen........................................................  192,40
 ̂ I Barcelona  ........... ...........  3,781,36

I Benavente...............................................  749
I Búrgos.................................................... .. 784
I Cádiz.....................................    730,74
I Córdoba.  ...............     88,14

{ I C oru ña .. ......... .... ..............................  600
I Granada ...............................   115,10
I Guadalajara................................. ........... 407
I Irun................ ..........................................  64,57
I Lérida  ......................................... 494,04
I L og roñ o .    .................... .................... 123

Lugo..........................................................  360

Madrid................................................... 66,069,21
Estafetas de idem......................  255,66
Málaga..................................................   266
Manzanares............................     33,88
Murcia.............................. * . . . . . . . . . .  ¿ 34,36
Orense  .......................... * .. 160,
Oviedo  ..................    344,46
Palma de Mallorca,. . . . . . . . . . . . . . .  155-, 11
Pamplona .........................  213
Salamanca.. . . . . . .  * .........................  ‘ 90
Santa Cruz de Tenerife. 222,77
Sevilla  ......... ; _______. . . . . . .  2,430,20
Tarancon.. . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  . 167,50
Toledo.,, ____. . . . . . . . . ____  . ■ -l70

Trujillo.................................................. 389,65
Valencia............................................... 675,28
Yalladolid. ...................................  -  ,^ 6
Vigo.....................    471,72
Vitoria    ..........    265,92
Zaragoza   678,82

 --------------- 82.623,95
Impresos.

Bailen................ ................. ................  11
Barcelona.............................................  4,456,37
Benavente............................................ 20
Granada  ................................ 33,50
L é r i d a . . . . , .................................. 84

. - . 4--
^  •* ‘ 'i*** ^

Madrid..................................................  23,424,62
Murcia  ...................................... 21,49
Pamplona.............................................  27
Sevilla...................................................  34,08
Trujillo...................................... ..........  10,24
Valencia................................................ 15,65
Valladolid......................    50,66
Zaragoza . . .   ......................................  241,21

 — ~ 28,429,^
T o t a l  g e n e r a l . . . . . .

Madrid 17 de Setiembre de 1856. — El Director " 
ral, Angel Iznardi, b e'

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO.

El Consulado general de España en la G ran-Brelaña remite el siguiente e s tado  d e  lo s  b u q u es q u e  h a n  sa lido  de l puerto  de  L ondres con  des tino  a  lo s
de la Pensinsula con cargamento de granos y harinas en el mes del proximopasado,  <•» ’ • ‘ * ‘ í ;  ' :  '  .  t  1

-----------------------------g * » ...t -  Ó  «'     *■ ■■«!* ' »  "■> v *  ■ »íf m ■- «i j ,  y ..—  ̂ 1 »'  — ------- ^
Fecha. Cla¿ « , . :h ,í Nd^bre. y o  Nación. Nombre del Cafftan. . . orinadas. : DÍstinos. . •;*: ••••* CaTgailoret. y  v.: /  • ~ . - /  . > Consignatarios.

--------------------  — tfi/i >C,-T— ^ ......... ...........  ------  » , A ■    ...«.y ) TiawM.----' * 1 i #" '— ^  __________ __

Agosto 2 r'.^» , •. J o s e p h in e .V - .  Hannovonana. J. II. S c h n e id é r s .. . - .87 Cádiz...............  Alejandro Betl^ hijos .7 ¿MQ Tanegas Irlgo ". . . . . f  L anos, hermanos.
» 4 Goleta..'.. Slella....................  Inglesa  Thomas Martin  93 Idein.................  Idem   ............... 3 158 id id   .......................... Idem.
» o Idem  Alliame..  Idem.................. Edward le iMaistre.. 83 Idem ................. MacTarlan y compañía. 2,400 id. id. español......................  Manuel Luengas.

13 Idem  Frolie................... Id e m ...   John Ennew..............  117 B arcelona..... Alejandro Bell é hijos.. 9,098 arrobas harina española.. José María Ser ra.
» 25 » Rovalist.. . . . . . .  Idem................  Jimes Stimpson  141 Sevilla  Murrieta y com pañía.. 5,333 fanegas, trigo dtí Riasia.. . . Portilla , hermanos.
» » Goleta—  W illiam -W esl.. Idem.................. William Stoggett  80 Santander.... Alejandro Bell é h ijo s .. 3.093 id. maíz dé Gatetz¿  Juan PómbQ.
» » Idem  Sylph..................... Idem................  M- M. Alpino  79 Idem.................  Idem  ......................  9.570 arrobas harina española.. Idem.
>) 27 Mdem  Nymph...............  Idem ............ .1, Colliers.....................  133 C á d iz . . .   Murrieta v  com pañía.. 4,837 fanegas trigo de Rusia  A barzuza, hermanos
» ;> Idem  Mignon.................. Idem................  fichólas Spraque  101 Idem.................  Alejandro Bell é hijos . 3,584 id. id . , . .  .7       ............... José Viesca.
i) 28 Bergantín. Eagle................. .. Idem.  ..........  James Marshal  95 San Sebastian. I d e m ... .  ........' . ........... 3.627 id. maiz de Galalz  Romualdo García.
o n Goleta—  Zior. ................ Id em ...............  M. Stuíton................... 72. Bilbao.  Idem  ......... ............. 2,667 id. trigo de Rusia___ * . . .  Idem.
» 29 Iclem lañe y  Catherine. Idem................  . (leorge Courls  99 Santander  Idem  ...... ................. 4.107 id. maiz de Gaíalz.. A . . .  Juan Pombo.
;> 30 Bergantín.1 Silistria .......  I d e m . . . . . . . . .  Thos. H. T ra p p ,  238 Cádiz    ColeNicholls y compañía 5.377 id. trigo de Rusia...............  Francisco Rudolph.

Lo que se publica para conocimiento del público. - ~
. Madrid 9 de«8etiembre de 1856— El Director general, José Caveda,

QUINTA SECCION.
GOHÉRNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, APUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VAfelAS,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  0 E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS pEL DIA 10 DE SETIEMBRE DE 1856.

1 BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. __— ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados Grados del viento.
1 inglesas. Milímetros. Réaumur. centígrados.

9  de la mañana. 27,918 709,10 20°,1 25/1 NO.............. Celajería.
12 del d ia ........... 27,894 708,49 23°,7 29/6 N O . . . . . . . . Idem.
3 de la tarde... 27,866 707,78 23°,8 29°,7 NO........... Idem.
6 de idem.». . . 27,870

.

707,89 18°, 3 22°,8 NO.............. Idem.

Calor máximo del dia........ 25°,5 31°,9
M, Rico Sinobas.

Calor mínimo del dia........
1  u v

17a, 6

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado él dia 17 de 
Octubre próximo, á las doce del dia, para la adjudicación 
en segunda subasta pública de la construcción de los pon
tones que han de establecerse en el astillero de San An
tonio de Deusto, en la via de Bilbao, cuyo presupuesto, 
deducidos 22,580 rs., importe de las dos gabarras para el 
servicio, asciende á la cantidad de 81,889 rs.

La subasta se celebrará eh los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bilbao 
ante el Gobernador de Vizcaya, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público, la me
moria descriptiva , el presupuesto, los pliegos de condi
ciones y el plano que constituyen el proyecto aprobado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 4,000 rs. en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones-vigentes, y en las 
que no lo tuviesen, al de su cotización en la Bolsa , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejors 
que se haga por lo menos de 400 r s ., y quedando las der 
mas á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 40 rs.

Madrid 11 de Setiembre de 1856.—E1 Director genera] 
de Obras públic. s , Celestino del Piélago.

Modelo de propmmon.
D. N. N., vecino d e ..................., enterado del anuncie

publicado con fecha de 11 de Setiembre último y de la* 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica 

| cion en pública subasta de la construcción de los ponto
nes que han de establecerse en el astillero de Deusto, er 
la ria de Bilbao, se compromete á tomar á su cargo dichí 
construcción con estricta sujeción á los expresados requi 
sitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deu

da pública el importe de los cupones vencidos en 31 d<

Agosto último de las acciones de carreteras de á 2,001 
reales cada una, emisión de la expresada fecha de 1852 
que se hallan depositadas en esta Caja general, se avis? 
á los interesados para que se presenten en la misma
á percibir dichos intereses con las cartas de pago expe
didas al verificar los depósitos en los dias y horas si
guientes.

Las cartas de pago, números del uno al 200. el dia 22
Idem del 201 al 400, el 23.
Jd.del 401 al 600, el 24.
Id. del 601 al 800 , el 25.
Id. del 80| al 1,000, el 26.
Id. del 1,001 ai 1,400, el 27.
Id. del 1,401 en adelante, el 29.
Desde las diez de la mañana á las dos dé la tarde.
Madrid 19 de Setiembre de 1856/=*= El Director, Ma

nuel María Vañez de Rivadeneira.

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMAD.’
Habiendo resuelto S. M., por Real orden de 27 de Ago; 

to último, se saquen á oposición pública en esta corte cm 
tro plazas de ayudantes de Medicina que se hallan vacante 
en este cuerpo, se pone en conocimiento de los profesore 
médico-cirujanos que deseen optar á ellas, á fin deque pe 
sí,ó por medio de apoderado, se presenten á inscribin 
en su Dirección, sita calle de Silva, nuin. 34, cuarto se 
gundu de la derecha, para el concurso que , bajo la pr 
sidencia del Director del mismo, deberá empezar de> 
pues de los 60 dias de este anuncio, contados desd 
su publicación en la Gaceta, con las condiciones que e> 
presan los artículos del Reglamento vigente, á continuí 
cion insertos.

ArL 167. Para ingresaren el cuerpo, que será en el, 
se de ayudante de medicina, deberá preceder oposicio, 
para la que se convocará, por medio de la Gaceta9 con ( 
dias de anticipación, cuando hubiere vacante que r-.eea 
plazar.

Art. 169. Para firmar la oposición, que habrá de s< 
á lo ménos tres dias ántes de empezarse los actos, deb 
rá el pretendiente depositar en la Secretaria de la Direi 
cion el título de doctor ó licenciado en medicina y oirugi 
con los documentos que acrediten en debida forma si 
méritos y servicios, su aptitud física para soportar 1 
fatigas y privaciones inherentes á la carrera que desi 
emprender, y que no pase de 35 años de edad.

Art, 170. Señalados por el Director el dia y lugar < 
que han de celebrarse los actos de oposición, se proc 
derá á verificarlos, consistiendo el primero en un ca 
práctico de enfermedad interna, para lo que eligirá 
Director un enfermo de entre los del hospital, y á prese 
cia délos jueces lo examinará el actuante,haciendocua 
tas preguntas é indagaciones crea necesarias para form 
juicio de su enfermedad, y acto continuo pasarán tod 
al local designado, en el que después de un cuarto ¡ 
hora, hará una exposición completa de ella, explican 
sus causas, síntomas, diagnóstico, curación y pronóstk 
extendiéndose á las indicaciones que crea debieron sati 
facerse en todos los períodos de la enfermedad y las q 
puedan presentarse en lo sucesivo, coneluyendo con 1

reflexiones que tenga á bien líácer. En seguida satisfará á 
las réplicas de los" contrincantes, y no habiéndolos y 

; siendo ménos de dos, á las que le hicieren los más mo'.
s dernos de éntre los jueces. El segundo acto será un caso
i práctioo de afecto externo* si guiendo ef mi^mo orden qu*
’ en el primero, y debiendo ademas hacer el actuante en 

el cadáver, cuando lo haya, la operticionquOdétémiiaB^ 
los jueces, y en caso de no haberlo, la explicación con 
toda claridad, y responderi á lo que se le pregunte sobre 
ella.

Art. 17$. TeaTiiinados los gados* se procfderé: á:-Votar 
. sobre su aprobación, como asimismo para lá clasificación 

de los opositores; teniendo en cuenta los méritos y ser
vicios de cada uno, y debiendo preferirse en igualdad de 
circunstancias los que hubieren servido en clase de mé
dicos provisionales en la Armada, ó navegado a.lgun tiem
po como facultativos en buques del comercio después de 
concluidos sus ostudioá.

Los profesores que obtengan estas plazas disfrutarán, 
miéntras permanezcan en tal clase, eí sueldo anual de 
6,000 rs. con las correspondientes prerogativás y ascensos 
de escala.

Madrid 5 de Setieinbre de i 856. Juan Nepomuceno 
Fernandez. ' 3587

ALMIRANTAZGO.

Cuarta sección.

El Excmo. Sr. Ministro de Marina, en Real órden de 30 
leí mes próximo pasado, dice al Excmo. Sr. Yicepresi- 
ente del Almirantazgo lo que copio :

«Ministerio de Marina.=Excino. Sr.: Por el Ministerio 
le. Estado se me dice, con fecha de anteayer, lo sigu¡em 
e:—Excmo. Sr.: El encargado de negocios de S. M. 
Iritáníca dice, con fecha 26 del corriente, M que si- 
;ue:=Tengo la honra de remitir adjuntas á V. E. cua* 
ro medallas de plata que el Gobierno de S. M. Rriíár 
ñca desea regalar á las personas cuyos nombres van á 
continuación de esta nota , y que son los pilotos V patro
les de un bote del resguardo y de otro particular de Cá
liz , que el 9 de Febrero último acudieron á dar socom 
i la barca inglesa Phenix, que naufragó á la entrada a el 
merto, y después de las tentadvasineficaces, consiguieron 
ialvar la tripulación. He recibido instrucciones del Conde 
le Olarendon, Principal Secretario de Estado de S. M. 
británica para los negocios extranjeros, a fin de que, al 
mtregar á V. E. estas medallas, le pida que tenga la bon- 
iad do hacerlas llegar á manos de los individuos ú quie
nes están respectivamente destinadas. Debo manifestar 
ídemas que el Gobierno ingles lia dado no obstante á los 
pilotos y patrones y á cada uno dé los marineros que 
componían la tripulación de los dos botes , una gratifica
ción por via de recompensa por sus bizarras y eficaces 
servicios.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Eŝ  
lado, lo traslado á V. E. con inclusión délas menciona
das medallas, á fin de qué se sirva encaminarlas á su 
dcsímo ; advirtiéndole que los individuos de que hace re
ferencia el Encargado de negocios al final.de su nota, son: 
Manuel Bueno/piloto; Manuel Fariñas, patrón del boté 
del resguardo; Francisco-Laezn, piloto , y Manuel Márti* 
nez Marchena, patrón del otro bote. , .c, :

Lo que trascribo á V. É. de igual Real órden para 
noticia del Almirantazgo y demas Unes, incluyéndole fas 
mencionadas medallas á íos fines que se expresan; siende 
la voluntad de S. M. que se publique en la Gaceta para 
conocimiento de lá marina mercante y satisfacción de lo; 
interesados.

Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 30 de Agos 
ío de 1856 — Pedro Bayarri.=-Sr. Vicepresidente del Al
mirantazgo.))

Y de órden de dicho señor se pone en noticia del pú
blico á ios efectos indicados,

Madrid 15 de Setiembre de 1856.***El Marques de AD 
meiras, Secretario primero. 3609

BANCO DE ESPAÑA.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de rematarse en 
pública subástalos fincas de dicho establecimiento} silds 
en Albacete y su término que se expresan á continudbibn:

1.a Los gastos de escritura , derecho de hipotecas y de
nos que se ocasionen en la venta, serán de cuenta del 
íomprador.

2.a El precio líquido del remate se pagará en efectivo 
m él acto de otorgarse la escritura.

REVISTA

DE CIENCIAS, ARTES Y CONOCIMIENTOS Ú TILES

Efectos del ácido arsénico en el organismo del hombre.—Empleo 
del ácido Jó&fórico en la fotografía.—Principios odoríferos de 
las plantas.—Eter antídoto del cloroformo.—Actual estado del 
Vesubio.—Te de almendras.— Conservación de las abejas du
rante el invier no.—Medios pava poder juzgar hasta qué punto 
se hallan suficientemente secas las casas recien construidas pa
ra poder habitarlas.—Medio de conservar los huevos. -̂-Lago 
de betún.^Aplicación de la electricidad en las fiebres intermi
tentes.

Mr. Kop ha presentado al Instituto un resultado 
curiosísimo de las observaciones que ha hecho en su 
propia perkom , relativas á los efectos del ácido de arsé
nico sobre él organismo del hombre. Dichas observacio
nes concuéTthm perfectamente con los hechos que refiere 
Mr. de Montigny acerca dé los chinos del Norte, á saber: 
que los chHit)$ que tienen costumbre de fumar arsénio© 
engordan mbihnenle, y que sus pulmones funcionan co
mo verdadéhos fuelle^ dé fragua, tienen biien color y  
disfrutan eá general de robustez.

Sobre esto mismo añade un distinguido facultativo, 
que en su tárga práctica no lía encontrado otro medica
mento para contener los estragos dé la verdadera tisis-, 
más que el arsénico fumado éii cigarrillos, particular
mente en loé casos de hémotísis Ó Vómitos de sangre.

Del 1." de Febrero al 1.°'dé Abril de 1855, dice, lie 
asistido á ocho enfermos atacados de heniolísis: á ninguno 
de ellos le he ordenado Sanguijuelas ni sangrías, y á to
dos les he Aconsejado los Cigarrillos de arsénico. Solo 
con dos de estos enfermos he empleado simultáneamente, 
con los cigarrillos, algunos derivativos sobre la piel y 
los intestinos. En todos los ocho, pues, sin ninguna ex 
cepción, lia desaparecido la hemorragia y no, ha vuelto á 
presentarse, á pesar de que cinco dé los enfermos me 
aseguraron haber experimentado ántes con bastante fre
cuencia dicha afección, la cual, cuando se presentaba con 
un carácter pronunciado, les infundía un terror difícil de 
expresar. Támbien desaparecreroh, al íñisiíio tiempo qiie 
la hemorragia, la dificultad de respirar y la sensación ar- 

que ̂ experimentaban los enfermos en el pecho. 
Debemos añadir, para terminar ésta materia , (fue una 
solución de arsénico administrado en altas dosis á una 
persona san»* pfoduce precisa-mente una óbVesíoiI éti U

respiración del todo semejante á la que experimentan los 
que padecen la tisis en un grado muy avanzado.

— El ácido fosfórico, según una carta que ha escritc 
M. Maxwell-Lyle al presidente de la sociedad francesa de 
fotografía, proiuete mucho para los adelantos de este arte: 
se ha observado que reemplaza perfectamente al acide 
acético , y que en muchos casos es superior á este ácido. 
El comunicante dice que hace una excelente combinación 
reveladora lomando un gramo de ácido pirogálico, 500 
gramos de agua, 6 centímetros cúbicos de áeido fosfóri
co, de peso específico de 1,06; reemplaza perfectamente 
al ácido acético en la mezcla con el pro-suliato de hierro, 
asi como en el procedimiento del papel encerado. ÍPauv̂  
bien dice qlte ha encontrado asi resultados que prome
ten mucho paM su procedimiento de conservación de lafi 
placas colodlonadas en el fiéinpó caluroso, y durante 
mucho tiempo, añadiendo Una pequeñísima cantidad de 
ácido fosfórico.

Es notable ver cuanto se parece este ácido al ácido 
cítrico en sus reacciones fotográficas, y sobre todo en 
las combinaciones reveladoras. Producé negafívo intenso 
con los tonos negros del mismo carácter, con la sola di
ferencia de qité tienen mucha mayor tendencia á pasar 
al estado positivo , pero al mismo tiempo no pierde 
los negros.

Cree M. Mafcwell que el ácido fosfórico que usaron los 
Sres. Girard y Davonne estaba tal vez manchado coh al
guna sustancia extraña, pues le citan como perjudicial 
y anulan completamente la acción reveladora de este áci
do pirogálico.

Si se quiere_ preparar papel al fosfato de plata síb  
alúmina , será uh excelente baño el siguiente:

Agua..* ................................... . i . .  1,060 gramos.
Fosfato de sosa...............................  65
Tartiato doble de sosa y potasa. 18
Azúcar de leche.............................. 50

El tartrato -reemplaza aquí al acetato de sosa por e 
tono, con ciertas ventajas; pe-ro si se pone mayor canti
dad, parece que retarda la viveza de impresión.

La extraccion de los residuos de plata del ácido ck 
plata, del ácido fosfórico., es en extremo sencilla; bastí 
para ello añadir al líquido con mucho tiento, y cuidattdí 
de no poner mucho ácido clorídrico, hasta que toda h 
plata se haya precipitado, como elorum  -Si las prweba; 
han contenido nitrato ele písate libFé, ésd icír , Si uo hai

sido lavadas en agua pura ántes de ser fijadas, la adi
ción del ácido cloridrídb pone eh libertad al ácido nítrico 
que se debe neutralizar eti el fosfato de sosa: pero esto 
no hace al parecer daño alguno: lo único que sucede es 
que la prueba toma de esta manera un tono mas rojo.

He ensayado el amoniaco, dice Mr. M axwell, pero 
tiene algunas dificultades para su uso: su penetrante olor 
es muy perjudicial; obra sobre la colad® muchas especies 
de papel, ablandándolo; produce malos efectos en el pa
pel preparado, dándole rápidamente un color oscuro, y 
ademas es una desventaja su extremada volatilidad.

Miéntras están las pruebas en el baño dé ácido fosfó
rico , se les debe conservar en la oscuridad, sobre todo 
al principio. Hasta hay ciertas ventajas en tener dos baños 
de ácido fosfórico : uno para quitar de la prueba su exce
so de fosfato de plata; otro para obrar como una gran es
pecie de baño de lavado ; por este medio se llega al mis
mo resultado, sin emplear tantos lavados. Pero en todo 
caso no hay necesidad de lavar, tanto con este procedi
miento como con el de hiposúlíito.

Se debe cuidar mucho dé que el papel empleado, el 
fosfato de sosa , el ácido nítrico , el agua & c., no conten
gan la menor huella de cloruros, yoduros, bromuros &c.

El buen papel de Sajonia es bueno para ésta opera
ción. Es singular ver que la prueba, ya lavada , si se k  
coloca en un baño de cloruro de sodio puro, en vez de 
estarlo en una de sal de oro, lavándola y secándola des
pués, presenta muy buenos tonos f  de bastante fuerza. 
Es difícil explicar el cambio que $e verifica en esta ope
ración.

^M r.Dumás, a petición del mariscal Vaillant, ha pre
sentado, á la Academia de Ciencias de París, tos resulta
dos reideramente curiosos y extraordinarios obtenidos 
sobre los principios odoríferos de las plantas. Hasta ahora 
se extraían estos principios por medio de la destilación, 
acuosa ó alcohólica, y n® se les obtenía sino muy debilita
dos. Mr. Millón, farihaceútico, jefe del HospitarMiliiar de 
Arjel, ha sustituido á la destilación, una dóble Operación, 
la disolución por una parte, y la evaporación por otra. Di
suelve el principio, odorífero en súlfuro de carbono ó eh 
éter, y evapora la disolución á fuego lento; de este mo
do obtiene una sustancia butirosa, bastante parecida á 
la esencia de rosa de los orientales preparada sin duda por 
un método análogo; y esta sustancia reproduce en toda 
su pureza, su intensidad, su suavidad, el primitivo olor 
de la planta ó de la tlor.

— Un médieerde Paris ha hecho , hace poco tiempo, un

descubrimiento curiosísimo, y que promete ademas reci
bir aplicaciones útiles. El éter y el cloroformo son dos 
agentes anestésicos poderosos. Aplicados separadamente, 
determinan el sueño y la insensibilidad, y sin embargo, 
cosa singular, el éter se debe considerar en lo sucesivo 
como verdadero antídoto del cloroformo, el mejor reme
dio que se puede emplear contra los desmayos y sínco
pes que produce el cloroformo. El módico mencionado 
ha medido por una parte la duración media del sueño 
anestésico no turb ado , cuando el animal sobre que 
se hace la experiencia estaba abandonado á sí mismo; 
por otra la duración-medía de esté mismo sueño turba
do por la inhalación del éter. En 15 conejos dotmidos 
por el cloroformo, la duración media del sueño no tur
bado fué 21 minuto ; cuando pues se hace respirar el 
éter al animal dormido , sé ha reducido la duración me
dia del sueño , en 40 experiencias , á cuatro minu
tos; ocho veces despertaron inmediatamente; durmió dos, 
tres, cuatro veces seguidas por el cloroformo, y despertó 
por el éter el mismo animal, sin dejar el menor interva
lo entre las inhalaciones del cloroformo y las del éter. 
Pero importa mucho observar que el eterno neutraliza 
de este modo la acción adinámica y anestésica del cloro
formo , sino en cuanto se le emplea en una dósis mode
rada , porque las dósis fuertes, por el contrario, y sobre 
todo las inhalaciones continuas, reproducen el sueño si 
ha cesado, y le hacen más profundo v hasta mortal si va 
existe.

Empleados déla misma manera que el éter, el amo
niaco y el aldehvde hacen cesar también el sueño anes
tésico del cloroformo, pero con menor eficacia ; estas 
dos sustancias son , como se sabe, agentes anestésicos. 
Se ha hecho la experiencia de dormir conejos haciéndo
les respirar fuertes clósis de amoniaco ; la resolución 
muscular era completa, pero la sensibilidad estaba muer
ta ó muy embotada; el sueño abañdoreado á sí mismodu-. 
raba, por término m edio, un cuarto de hora ; el éter le 
disipaba en ménos-fie un minuto.

— Podemos suministrar algunos datos curiosos é inte
resantes sobre el actual estado del Vesubio. La lava del 
ano último tiene todavía una temperatura muy alta: en 
muchos puntos hay, á muy poca distancia de la superfi
cie, un calor suficiente para Inflamar el bastón con que se 
hace apoyo. Las grietas ó respiraderos que se abren no 
son secos, sino acuosos, Ilácia el 13 de Dicieinbi'é ilé 1858 
se formó una cuarta boca de más de 200 iRéfros de 
ancho y profundidad entre las dos cavidades de 1850. ha
ciendo desaparecer por completo la pequeña cresta que

as separaba. Este agujero, que parece hecho á .mano , h? 
tescantfilado los rebordes que cercaban los dos cráteres; 
r la inspección de estos rompimientos demuestra con evi- 
lencia que el haber subido esta porción dej (?ráter eú tin* 
ola noche, en 1850, de 80 á 100 metros, no se debe a 
a acumulación dé productos fragmentarios sino á'una 
erdadera elev ación. En ésta gran cavidad do 1855 ha 
)ido desde Marzo de 1856 irecuéntes erupciones de 
Iras y pedazos de lava fundida, acompañadas como sieav- 
>re dé inertes la'
nielo, cerca del orificio, algunas de estas piedras, cuyo 
«pesor es p o c o y  cuyo diámeíró no prtsa .de 80 centí
ñeteos. En el fondo de los dos grandes cráteres de 1850 
kxisíc una abertura que comunica directamente con el fo
to interior, v hasta la cual penetra la lava candente. Sale 
le esta boca', con un ruido -continuo, pero sin explosión, 
nía cantidad enorme de vapores de extraordinaria Llan
ura que. elevándose con fuerza , toma á una grande al
una un calor rojo oscuro, Tuezcladocalgiínfes^ 
nasas de otro color más oscuro ó casi negro. Es muy pr°“ 
)able que el Vesubio ha enlFadoen un período de modo- 
ada actividad. Las teiRlpncias á la e r u p c i ó n  Qpncci^traúas
ai la cima ó en los contornos de olla , se manifeNJarán, po*‘ 
nás ó ménos tiempo , por upa sprie continua 
ías conmociones , por la proyección de fragmentos, ó 
as pequeñas corrientes de lava; de suerte que la Jnipcn- 
;a Loca que acabado abrirse en el centro del cráter 
;o se llenará por la acumulación dé oslas materias, y Jv?r 
;ará á ser la base de un pequeño con o , semejante al Rl,e 
;e hundió antes de la grande erupción tic 4854, n

— Un periódico publica la siguiente receta, Cópjá 
¡e prepara un líquido sabroso y muy ? j i r o p ó ^ l ^  
ísár como refresco durante la estación de los calore • 

«Se toma un puñado de cáscaras de almendras y s 
nacliacan bien: luego se ponen á hervir en un litro^0 
igna durante media hora , y en seguida se filtra estabe“ 
ó da por un lienzo de algodón fino poniéndole ^
£sta bebida /sumamente sarta V balsámica ó §é Tfisfinfu 
lor un gusto á váiniíla muy pTOfmneiadó; y agrógáu^dé 
mu gota de leche común , el té es un refrescó muy ugFa- 
labio.

-*-El Sr; Penm^Massón lía comunicado^ á la 'Acaftétójf 
le Giencias de PáiMs im  nuevo prbcedipiiejMó 
mckrti'de íás Éfbejas dúratíte M inHÍerrio. Ei utírtiyo 
as abejas , dice, es muy productivo, y un colmenar £>



mM* Uñ Administración del Banco so reserva el derecho 
lo adm it ir  ó desecharlas proposiciones que se hagan.

¿ a* La subasta se verificará en Madrid en la casa del 
t^hco,-calle de Atocha , núm. 1 *>, el día. 18 de Octubre 

i-óvifim venidero , dándose principio a la  una déla tarde, 
L a m in a n d o  á las dos en punto: en Albacete en el mis- 
no dia y .hora anle el comisionado del establecimiento, 

}).í^ancí¿co Na Vanó.

- Fincas que se subastan.
Líquido en que 

Cargas, «e adjudicarán.■

Rs. i ,a .  Rs, vn.

Una casa terc ia , en la p la 
zuela del Hospital: linda S. 
con Manuel R am írez, M.
[a plazuela, P. Juan Ras
cas , y "S. Joaquín Romero. 3.100 74,664. .23

Una tierra partidor de Juan 
R edondo: linda S. y M*
Martin Laúdete , P. Canal, 
de riego , y N. el de Alba
cete por la casa* de Pedro 
Renitez: cabida dos alm u
des, tres celemines y dos
cuartillos.............................  n 3,186.. 4

Otra tieiTa en el puente de 
Acequión: linda S. herede
ros de Francisco Diego, M. 
camino de B arra* , P. Fran
cisco Carrasco y N. male
cón de la Acequia : cabida 
dos almudes y cuatro ce
lem ines  >> 3,644.. lo

Madrid 19 de Setiembre de 1856.— Ei Secretario inte
rino del Raneo, Y, Pardo y Ulloa, 3613

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Sr. D. Martin de A rere y Rojas , á .cuyo favor se ha 
mandado expedir Real cédula de confirmación del título 
de Marques de Yillahueva del Castillo dé Canche, por 
Real orden de 7 de Marzo de i 852, se servirá presentar 
en ésta Administración los documentos que acrediten Jas 
sucesiones habidas en este título desde su creación hasta 
el. vdÍQ-, ...iá^Qnnstancia indispensable para dar cumpli
miento en todas sus partes á la dicha soberana disposi
ción; en el bien entendido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18.de Setiembre de 1856. =  José María Ca
mocho.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

En virtud  de lo mandado por este Tribunal , por el 
presente se llama á todos los escribanos que quieran pa
sar á  despachar escribanías del Juzgado de Torrelaguna, 
á fin de que, en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, presenten sus ^so
licitudes en la Secretaría del mismo Tribunal, acompaña
das de sus respectivos títulos ó testimonios de ellos.

Madrid 17 de Setiembre de 1 8 5 6 .= El Secretario, 
Justo M orarla. 3633

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

El domingo 2 de Noviembre próximo venidero se ve
rificará . á las dos de la tarde, á presencia de mi autori
dad , la subasta del Boletín oficial que ha de publicarse en 
esta provincia en e l'añ o  1837 con arreglo á las bases y 
condiciones establecidas en las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 1846 y 24 de Mayo del mismo año, 9 de 
Octubre de 1849 y 15 de Marzo de 1852.

Las personas que quieran tomar parte en su licita
ción, han de hacerlo en todo el mes de Octubre próximo 
por médio de proposiciones en pliego cerrado , los cuales 
pueden dirigirse por el correo ó depositarlos en la caja- 
buzon que desde 1 .° de dicho Octubre se hallará colocada 
en la portería de estas oficinas; advirtiendo á los posto
res que las proposiciones que presenten habrán  de r e 
dactarse conforme al pliego que está de manifiesto en la 
Secretaría- de éste Gobierno.

Almería í 2 de Setiembre de 1856.-^El encargado del 
Gobierno , .losé Mantilla. 3606

GOBIERNO C1VIÍ, DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL

Don Donato.de Tornos y B erew al, Caballero de las 
Reales y militares Órdenes de San Fernando , San Herme
negildo y la Purísim a Concepción de Portugal, con m er
ced de hábito de Montosa, condecorado con varios cruces 
de distinción por acciones de guerra, Coronel retirado de 
caballería, y Gobernador civil de esta provincia :

llago saber, que en 2 y 26 de Agosto último se han 
presentado por 1). Saturnino Sanz , vecino y del comercio 
de Granada , los siguientes escritos de denuncio :

Exorno. Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real :

Don Saturnino Sanz, de 30 años do edad, de estado 
soltero, natural de Ericiso, provincia d e ■'Logroño . vecino 
residente y del comercio de Granada , siendo mi repre
sentante oh la Aldea del Hoyo , distrito municipal de Mes- 
tanza , D. Juan Muñoz Serrano, á V. E. expone que la mi
na de m ineral plomizo llamado Sun Cárhv ó San F e r - , 
n rn é i , 'perteneciente á la sociedad titulada de San Fer
nando, sita en Sierra-M orena, en la Aldea del Hoyo, dis
trito municipal deM estanza, situada en el Puntal del 
Cerro de San Ildefonso, lindando con el arroyo de los 
Molinos, Tabla de los Pontones y Puerto del Tama r a l , á 
la que se le dióla posesión en el mes de Julio del año pa
rado 7 y hó habiéndose trabajado dicha mina desde aque
lla fecha hasta la presente, v  hallándose por tanto com
prendida en el párrafo segundo del art. 24 de la ley de 
m inería, suplico á V. E. que, previos los trámites oportu
n o s , .se decíate la caducidad de la concesión de dicha m i
na ^adm itiéndome desde luego el presente denuncio, y 
.expidiéndome el oportuno resguardo para asegurar el 
uso de mi derecho cuando corresponda.

Granada 2 de Agosto de 1856. =  Saturnino Sanz.

. Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad- 
iíeaj.

D. Saturnino Sanz , vecino y del comercio de G rana
da y A V. E. expongo que, con fecha 2 del actual presenté 
en ese Gobierno civil una instancia denunciando la mina 
San Carlos 6 San Fernando de la sociedad m inera titu
lada San Fernando, y como quiera que en dicho e s 

crito no exprese de una m anera precisa el nom bre ver
dadero de dicha mina, estoy en el caso de rectificar di- 
jh a  equivocación, manifestando que la precitada mina 
fes conocida con el nom bre de Santa Amelia, en cuya 
Virtud á AL E. suplico se sirva tener por presentado este 
éscrito de rectificación. ordenando se una á la anterior 
instancia que tengo presentada, con el fin de que el expe
diente que ha de incoarse en esas oficinas se tenga co
mo denunciada la mina Santa Amelia- de la sociedad 
de San Fernando, en vez de la de San C á r lo s  ó San 
Fernando que yo citaba en mi prim er escrito de d e 
nuncio.

Granada 26 Agosto de 1856.=  Saturnino Sanz.
Lo que he dispuesto se publique en este periódico 

oficial para que  , si la sociedad de San Fernando tuvie
se que exponer algo en contra de este denuncio, pueda 
exponerlo en el im prorogable térm ino de 30 dias: en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo, se declarara ha
ber lugar á la caducidad de la expresada mina.

Giudad-Real 15 de Setiembre de 1836. =  Donato de 
Tornos. 3634

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

= Esta Municipalidad ha acordado, con aprobación de la 
Excma. Diputación provincial, concertar el acopio en esta 
capital del núm ero de fanegas de trigo que con expresión 
de su calidad, destino y bases del contrato consta en el 
pliego de condiciones que á continuación se in se rta , con 
objeto de precaver los males que pudieran sobrevenir, 
si por las lluvias ú otras causas fuera insuficiente el abas
tecimiento de granos de esta ciudad para sus necesida
des. La subasta tendrá efecto en las Casas Capitulares el 
dia 30 del presente mes á las doce de su mañana.

Sevilla y Setiembre 13 de 1856.=Fernando Polis, Se
cretario,

Pliego de condiciones.

I .a El Ayuntamiento se propone concertar 30,000 fa
negas de trigo por un período que com prenderá desde el 
15 de Octubre próximo á fin de Diciembre.

El que desee interesarse en la operación, se obliga
ra á poner en los graneros de la Albóndiga, liabilitados 
ya al efecto, el trigo español ó extranjero sa n o , fresco y 
he  buena calidad que qu iera , no bajando de 2,000 fane
gas para tenerlo á disposición del Ayuntamiento y á la 
venta de aquel m ercado, en los d ia sq u e  á ello fuere re 
querido, teniendo derecho á una prima, que se subastará 
á la baja.

3.a En el caso de que no se pueda depositar lodo el 
trigo concertado en los graneros de la A lbóndiga, ó exis
ta otra razón digna de apreciarse que estorbe para que se 
lleve el grano a los mism os, se perm itirá que los contra
tistas puedan tenerlo en graneros situados en esta ciu
dad, los cuales quedarán cerrados con dos llaves, con-^ 
servándase una en poder del A yuntam iento, y la otra en 
el del propietario del trigo. Respecto del que se lleve á 
los graneros de la A lbóndiga, se designará por todos sus 
dueños !a persona que haya de tener las llaves de los al
macenes.

4.a Cada uno de los contratistas que se comprometa á 
■depositar trigo, tendrá obligación de poner á disposición 
d e  la municipalidad la cuarta parte de la cantidad que 
sea objeto de su contrato ántes. del 16 de O ctubre, y el 
complelo con antelación al 16 de Noviembre del presen
te año.

5.'1 A la entrega del trigo en los graneros de la Albón
diga se reconocerá por peritos nombrados por ambas 
partes, que de común acuerdo, y en caso de discordia 
con el auxilio de un tercero nombrado de conformidad 
por el Si*. Alcalde prim ero y el Sr. Vicepresidente de la 
Junta de Comercio de esta capital, calificarán su calidad, 
designando el lugar que le corresponda en tredós de p ri
mera ó segunda , y excluyendo la inferior por que no se 
ha de recibir de esta clase. Los peritos se cerciorarán del 
buen estado y calidad del trigo, haciendo am asar un cos
tal del referido grano.

6. ‘ Todos los sábados se practicará por los peritos 
nombrados la liquidación de los precios de la semana, 
para establecer el que habrá correspondido en ella á los 
almacenados para el abasto por el Excmo. Ayuntamiento.

7.a Cuando á juicio de esta corporación sea llegado el 
caso de poner á la venta trigo del concertado, se dará á 
los panaderos al precio medio que el de su clase haya 
tenido en las dos semanas precedentes , al tenor del p ár
rafo an te rio r, cuyo importe satisfarán al adjudicatario.

8.a El contratista por estos depósitos tendrá á su fa
vor sobre el precio regularizado, conforme se expresa en 
las cláusulas precedentes, el libre almacenaje en los g ra 
neros de la Albóndiga del trigo que en ellos tenga cabi
da y la prima que se hubiese convenido, siendo, esta ex
tensiva á todo el trigo depositado, aun cuando no se 
venda.

9.a El importe de esta prima se liquidará tan pronto 
como termine el plazo del depósito, y se pagará inm e
diatamente al adjudicatario.

10.. El contratista con el Ayuntamiento, por estos de
pósitos, dispondrá librem ente del trigo que le quedase 
expirado el térm ino de su c o m p ro m iso ,a lg u n o  hubie
re dejado do consumirse.

II . Si el contratista de este período lo fuese para otro 
que designará el Ayuntamiento á su debido tiempo, po
drá aplicar el sobrante del precedente, completando la 
cantidad concertada con nuevas entradas en  el granero 
de la Albóndiga, previas las formalidades ánles estable
cidas,

12 . El tipo máximo de la prima se fijará, por el Ayun
tam iento ó por su comisión de Hacienda, el dia en que se 
verifique la licitación, y  lo publicará el Sr. Alcalde que 
presida el acto, abriendo el pliego en que aquel se con
tenga. -

13. Las proposiciones, que deberán estar literalm en
te arregladas al modelo que se publicará oportunamente, 
se presentarán en pliegos cerrados, autorizados con la 
firma de sus autores ó de sus apoderados, siendo des
echadas las que no m arquen term inantem ente la cantidad 
de trigo que se haya de depositar y la prim a que por 
este servicio se exija.

14. El acto se celebrará ante la comisión de Hacienda 
del A yuntam iento, el dia y hora que se señale en los 
anuncios, recibiéndose por numeración correlativa du 
rante media hora las proposiciones que se p resen ten , y 
abiertos los pliegos respectivos se declarará la adjudica
ción sobre la  que dentro del tipo exija más moderada 
prim a, admitiéndose también las subsiguientes inferiores 
al mismo tipo, por orden de menor á mayor en la can
tidad del p rem io , hasta completar el número de fane
gas de trigo que se determina en la condición 1 .a Si la 
proposición admisible en último lugar se refiriese á ma
yor cantidad de trigo que la que sea necesaria para com
pletar la asignación, quedará al arbitrio del A yuntamien
to aceptarla parcialmente ó en totalidad. Cuando por dos 
ó más proposiciones se exija la misma p rim a , se hará la 
adjudicación dando la preferencia á la que represente m a
yor cantidad de trigo, sin más excepción que la que debe

|e r  consecuente al caso va indicado de que para compo 
n er el núm ero de fanecas prescrito sea bástante úna cor
la cantidad, en el cu a íse  optará por la m enor que alcan
ce á cubrirla. Siendo idénticas por la cantidad del trigo 
fas 'proposiciones que requieran igual prima v superen 
en conjunto el numero de fanegas que se contrata , se 
abrirá licitación ^ r b a l  en que solamente tomarán parte 
los firmantes de aquellas por el térm ino de 15 minutos, 
haciendo las pujas con intervalo de cinco, hasta que, es
pirado aque l, se adjudique el servicio al mejor postor.
• i 5. Cuando todas las proposiciones ó algunas de las 
que sean necesarias para completar la cantidad de trigo 
asignada, contengan prima superior al tipo, se abrirá 
tam bién subasta v e rb a l, no admitiéndose sino con in té r
nalos de 15 m in u t o s  las mejoras que se hagan, en las 
¡cuales habrá de representar cuando menos un cuartillo 
de real la baja de la p rim a , y siendo siempre condicional 
la adjudicación que en el acto se haga por la comisión 
que lo presida á favor de la que se considere más bene
ficiosa , á fin do que so reserve la resolución definitiva al 
Ayuntamiento.
. 16. Para concurrir á la subasta de este servicio, será
condición precisa haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, 5,000 rs. por cada 1,000 fanegas de trigo, 
cuya cantidad será devuelta si la proposición fuese des
echada.

17. El autor de lá que se admita, am pliará su depósi
to á 10,000 rs. por cada 1,000 fanegas de trigo, cuya su 
ma le será restituida igualmente tan luego como éntre el 
trigo concertado en los graneros.

TS. El contratista que no deposite la cantidad de tri
go estipulada al tiempo convenido, incurrirá en la pena 
de ceder su concierto á cualquiera de los otros contratis
tas que lo am parasen, sufriendo el quebranto que de la 
operación resultase.

19. Si no apareciese quien amparase el concierto en 
quiebra , el Ayuntamiento hará el acopio por adm inistra
ción , con intervención del interesado si á ello se presta
se, y en otro caso sin ella , haciendo efectivo el quebran
to que la operación tuviese sobre la cantidad depositada 
en prim er térm ino, y después sobre sus otros bienes por 
aprem io, perdiendo aquel la prima.

20. Los costos que se originen en la subasta serán de 
cuenta de la Municipalidad.

21. El procedimiento para obligar á los contratistas á 
que cum plan sus obligaciones será adm inistrativo, á cu
yo fin quedarán sometidos á la jurisdicción de. los seño
res Alcaldes constitucionales,

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e .  ..........., calle d e    n ú 

m ero  , se obliga á depositar en los graneros d e . . . . .  .
fanegas de trigo (se expresará si es español ó extranjero) 
bajo las condiciones que constan en el pliego inserto en
anuncio de este contrato, mediante la prima d e  ,
rea les , céntimos (por letra) porcada fanega.

Fecha y firma del proponente. 3637

A Y U N TA M IEN TO  CO N STITU C IO N A L
DE NAVAS DE ESTENA.

D. Ensebio Maeso , Alcalde constitucional de este 
pueblo.

Hago saber que, por acuerdo de este Ayuntamiento 
y  asociados, se sacan á pública subasta las yerbas de es
te térm ino jurisdiccional, para la.próxim a invernada, 
que dará principio en 1.° de Noviembre próximo ve
nidero ,} ' term inará el arriendo el dia 25 de Abril de 
1857, cuyo importe se destina para cubrir las atenciones 
del presupuesto municipal de este pueblo y año de 1857‘ 
todo bajo las condiciones siguientes:

1.a Se arriendan dichas yerbas para 700 cabezas de 
ganado lanar, á precio de 5 rs. cada cabeza.

2.a Dichos ganados tienen que en trar á pastar á dien
te con los ganados de este pueblo.

3.' No entrarán  á pastar los ganados entre los terre
nos sembrados.

4.a El pago de dicho remate será la mitad de la canti
dad al en trar dichos ganados á disfrutar los pastos, y la 
otra mitad al cum plir el plazo.

5.a El remate se celebrará el dia 29 del mes actual, y 
no se admitirá postura que no cubra el cupo señalado, y 
el dia 8 do Octubre se cerrará el rem ate, no admitiéndo
se postura que no cubra la cuarta parte ó el diezmo, sien
do de cargo del rem atador pagar todos los derechos y 
gastos fie ía formación del expediente.

1 para que llegue á noticia de todos los que quieran 
tomar parte en dicho rem ate, se presentaran  en las sa 
las Consistoriales de esta población, donde se dará p rin 
cipio á las diez de la mañana, y se concluirá á las cu a
tro de la tarde de dicho día-.

Navas de Estena 1.° de Setiembre de 1856.=P. A. C., 
Mariano Dolores Roldan. 3680

ALCALDIA C O N STITU C IO N A L DE SALAM ANCA.

No habiendo podido saberse, á pesar de las diligen
cias practicadas al efecto, dónde residan los sujetos 
que a continuación se expresan , ni el dé las personas de 
quien dependan, para hacerles la entrega de la papeleta 
de citación que la ley exige como mozos comprendidos en 
el íespecíjvo alistamiento y sorteo de la quinta de milicias 
provinciales de este año que ha verificado este A yunta
miento , Iva acordado el mismo sean citados p o r ‘medio

presente, que se inserta en ei Boletín oficial de la 
provincia y Gacela de M adrid, para que llegando á su no
ticia comparezcan en esta Sala consistorial á ser tallados y 
alegar las exenciones que tuvieren por conveniente* en 
la in teligencia de que el acto de la declaración de sóida- 
nos da principio el juéves próximo 11 del corriente á la 
Iiora de las ocho en punto de su m añana, y que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Juan de San Hilarión, de edad de 22 años", croe fue 
comprendido en el sorteo de la quinta de 185 5 depen
diente de la casa-hospicio de esta ciudad, y le ha corres- 
podido ahora el núm. 60 en el prim er sorteo.

Alejandro Iglesias , expósito, comprendido en el so r
teo de 1854 en cuya época estaba aprendiendo el oficie 
de arm ero en casa de Joaquín Astudillo : le ha corres
pondido ahora el núm. 59.

José Martin, de 23 años de edad, comprendido en el 
sorteo de la quinta de 1853, hijo de José y de Eulogia
Crespo: tiene ahora el núm. 28. ‘

D. Ramón Ubeda, de 25 años de edad, hijo de Don 
Agustín , empleado que ha sido en las oficinas de Hacien
da de esta capital, y Doña Agustina Rojo: tiene ahora el 
núm. 25.

Antonio Soíilio, de 2o años de edad, hijo de D José 
retirado, y Ana Rodríguez va difunta : tiene ahora el nú
mero 22.

Salamanca 9 de Setiembre de 1856.-= El Alcalde se 
gundo , Mariano de Solis. 3626 "

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Dabiejido do quedar vacante deñlfó de algunos días la 
secretaria de esta corporación por reh u n d a  qué de ella 
fien o presentada la persona que áun la s ir té  y  está p ro
movida á otro destino, se ha acordado , en sesión de este 
d ia, convocar aspirantes á dicha plaza , dotada en el 
presupuesto provincial con el sueldo anual tle 12,006 rs. 
En su consecuencia se rem ite este anuncio á la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia , con designación 
del térm ino de 20 d ias, que concluirán en 4 deí p róx i
mo O ctubre, para la presentación de solicitudes docu
mentadas en la misma Secretaría.

Valladolid 14 de Setiembre dé 1856.=A ntonio Mendez 
dé Vigo, Presidente;= F rancisco  Martines Móndele, Se> 
creta rio. 3623

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DÉ LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. José María de Azúa, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Búrgos.

Hago saber que por cuenta de los testam entarios del 
finado D. Juan Domínguez de la T o rre , vecino y del co
mercio de ésta ciudad , y en cumplimiento de disposición 
acordada por el Gobierno civil de la provincia, se han 
constituido en depósito necesario 233,668 rs. v n . , cuya 
cantidad, según se deduce de los documentos testimonia
dos que obran en el expediente, existió en poder del 
Domínguez con él carácter de depósito reservado, pero 
sin que haya sido posible com probar su o rigen , objeto, ni 
aplicación que debiera dársele.

De no justificarse derecho á la adquisición legal de 
esta suma por título legítimo, será considerada como bie
nes monstrencos y adjudicada definitivamente al Estado, 
ántes de lo cual he acordado citar y emplazar por el 
presente á cuantos se crean con derecho al percibo del 
total ó parte de,dichos 233,668 rs ., para que dentro de 
los 30 dias siguientes á la inserción de este mi acuerdo 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
se presenten á deducirlo ante esta A dm inistración; bien 
entendido que si no lo hacen les parará el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Burgos á 14 de Setiembre de 1856.==José Ma
n a  de Azúa. 3610

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

Hallándose vacante una plaza de alguacil en el Juz
gado de primera instancia de Santa Coloma de Parnés, 
en la provincia de Gerona , y debiendo proveerse con arre
glo á lo prevenido en la Real órden de 30 de Octubre de 
1852 se anuncia al público para que los aspirantes á la mis
ma, que reúnan los requisitos que se expresan en los artí
culos 30 y 31 de la citada superior disposición, presenten, 
dentro el término de 40 dias, sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de este Tribunal.

Barcelona 13 de Setiembre de 1856.=Pablo Ilenrich, 
Secretario. 3649

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  JU D IC I A L E S .

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional (Q. D. G.' &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Ildefonso Alvarez 
Orta, natural de Jaén y de esta vecindad, de estado casado con 
Doña Juliana Perez, empleado cesante y de edad de 48 años, 
para que en el término de 30 dias, que por primero, segundo, 
tercero, último y perentorio se le señala, comparezca en este 
Juzgado á oir sentencia y ser emplazado para ante S. E. la Au
diencia territorial de Granada, por el término ordinario, en la 
causa criminal que se sigue de oficio sobre estafa de 90 rs. á Ma
nuel Martin; apercibido que en su defecto se hará dicha notifica
ción, citación y emplazamiento en los estrados de esta Audien
cia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 29 de Agosto de 1856. =  Ig
nacio Saenz de Graci.= Por mandado de dicho señor, José Vi- 
llarrazo. 3625

D. Eugenio de Angulo, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al delantero de diligen
cias conocido por Chichito, natural que se dice ser de Bilbao, 
para que en el término de 30 dias comparezca en mi audiencia, 
sita en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, ó en la 
cárcel, á responder á los cargos qué le resultan en la causa que 
contra el mismo y Juan Santa María Prieto estoy instruyendo; 
pues si asi lo hiciere le oiré en justicia, y de lo (contrario continua
rá la expresada causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Hado en Madrid á 16 de Setiembre de 1856 —Eugenio de Air- 
gulo — Por maridado de S. S ., Telesforo Robles. 3636

D. Francisco Villena, Juez de primera instancia de esta villa 
de La Roda y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo 
y tercer pregón, á Isabel Escudero, esposa de Ignacio Tempra- 
do, ambos naturales y vecinos de esta villa, para que en el tér
mino de 30 di as. comparezca en este Juzgado á recibirle una in
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
que estoy sustanciando contra .los mismos sobre hurto de granos 
hecho en la estación del ferro-carril de esta población; pues si es 
presenta se le administrará justicia con arreglo á derecho, y de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roda á 7 de Setiembre de 1856.=Francisco Vi- 
llena--Por su mandado, Felipe Cebrian Bernaga. 3576

Por el Juzgado de primera instancia de Lugo se cita, llama y 
emplaza, generalmente en forma, á Manuel da Vila y su mujer 
Manuela Losada, de Santa Eulalia de Quinte, y residentes en la 
villa y corte ele Madrid, para que dentro de 15 dias, siguiente8 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
comparezcan en el mismo, por sí ó por medio de procurador, á 
contestar la demanda de menor cuantía que les propuso en 7 de 
Mayo último D. Pedro Fernandez, presbítero y vecino de San 
Estéban de Farnaderos, sobre dejación de fincas; advertidos de 
que pasado dicho término sin verificarlo les parará e-1 perjuicio 
que haya lugar.

Lugo 10 de Setiembre de 1S56.=Montenegro. 3581

Nos el Dr. D. Fernando Charlin, presbítero, canónigo de la 
santa iglesia catedral de esta ciudad de Plasencia, Provisor y Vi

da rió general de fa misma y su diócesis per el limo. Sr. Dr. Den 
José AvHa y  Lamas, su Obispo, caballero de fa Real y distingui
da Orden española de Cárlos III &c.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á D. Ma
nuel Pédraza, profesor de medicina y vecino de Medellin, do 
esta diócesis, para quer en el término dé 13 dias-, contados des-t 
de el en que se inserte en la Gaceta oficial de Madrid, Se pre
sente en nuestro tribunal, por sí, ó por procurador con poder 
bastante, á evacuar el trasladó (fue lé hemos conferido de la des
manda de divorcio que por el oficio del notario que refrenda h& 
provocado su esposa Doña Antonia Redondo, representada en for
ma por el procurador D. Lucas de Torres y Carbajal; apercibida 
que de no verificarlo continuarán lás actuaciones en rebeldía, y
le parará el perjuicio que hubiere lugar. _

Dado en Plasencia á 6 de Setiembre de 1856— Dr. D, Fer
nando Chariin.=Por mandado de S. SM Luis Labernésse 3638

D. Tomas Oria, Juez de primera instancia de esta ciudad xie 
Toro y su partido en la provincia de Zamora.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crea® 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en la 
iglesia parroquial de Santo Tomas de esta dicha ciudad , fundó 
v dotó Hernando de Deza en 23 de Setiembre de 1484, paré 
que en el término de 30 dias le deduzcan si vieren convenirles an
te este Juzgado, por la Escribanía de D. Angel Fernandez Piño > 
ante quien, y á instancia de Doña Antonia v Doña Ana Torreé* 
Sánchez, se siguen autos sobre su adjudicación en concepto de 
libres; apercibidos de que pasado dicho término sin presentarse/ 
>e seguirá y sustanciará el juicio con los presentes, y les pararé 
?\ perjuicio que haya lugar. ;

Dado en Toro á 13 de Setiembre de 1856,¡^Tornas Oría.=An- 
*el Fernandez Pino. 3639

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
luez de primera instancia del distrito de Maravillas de e s ta  

refrendada por el escribano del número, de la misma D. José 
García Varela, se cita, llama y emplaza por término de 20 dias 
á todos los que bajo cualquier concepto se consideren con dere
cho al concurso voluntario dé D. Manuel CaStro y Bfañas, dueño 
que fue del eafe denominado Nuevo de Cervantes y vecino de 
asta capital, á fin de que dentro de dicho término se presenten 
en el referido Juzgado y escribanía con los títulos que justifiquen 
sus Créditos á deducir las acciones de que se crean asistidos.

3640

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian <5ár- 
cía, Juez de primera instancia del disirito d é la s  Vis tillas de 
esta capital, refrendada por el escribano de número D. Celedonio 
Azofra por ausencia de su compañero Q. Ba§i|io. María de Arauna, 
se cita, llama y emplaza á tqdos tosigue se crean^orydé^cho á 
los bienes de Dofia Juana Diez de Tejada, vécina que fue áe esta 
corle, ya sea en concepto de herederos.ó acreedores^ á fin de 
que en el término de 30 dias acudan á dicho Juzgado á deducir 
en legal forma el de que se crean RsiHidQs, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

3641

D. Pablo Vignote y Blanco, Juez de primera instancia de esta 
villa de Ilellin y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término cíe 30 dias 
contados desde la fecha én que se inserté este edicto en la Gaceta% 
oficial de Madrid, á todos los que se crean con derecho á la pro
piedad de los bienes que constituyen la dote de la capellanía de 
Sangre, fundada en esta villa por Doña María Nuñez, y su1 hija 
Doña Elvira Martinez de Vera, para que dóitro de dicho térmri 
no se presenten en este Juzgado y por la escribanía del Infras
crito; bajo apercibimiento, que de no hacerlo en el expresado 
término prefijado, les pasará el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo tengo mandado en expediente promovido por D. Pascual 
Perier y Gallego sobre la propiedad de los bienes de dicha ca
pellanía. ,

Dado en Hellin á 27 de Junio de 1856.=Pablo Vignote y Blan- 
co —Pió Sanphez Griñan. 3642

El Sr*D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, en virtud de providen
cia refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se ha servido señalar el viérnes 17 de Octubre 
próximo, á las once de la mañana, en su Audiencia, sita en el 
piso bajo de la territorial, para que tenga efecto junta generai de 
acreedores al concurso necesario del finado D. Felipe Martínez, 
vecino que fue de esta capital.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan 
concurrir á la misma por sí 6 por medio de persona competente
mente autorizada. 3644

D. José Basanta, Alcalde segundo constitucional de esta villa,' 
y como tal funcionando de Juez de primera Instancia en la mis
ma y su partido. v

Hago notorio que, á solicitud del procurádor D. Gabriel Lin- 
din, en nombre y con poder bastante de D. Ramón Freire d¿ 
Andradé y Mota, actual poseedor dejos vínculos y mayorazgos 
de la casa de Regemil, sita y vecino en Santiago de Justas, v eób 
presencia de los documentos producidos, acordé por auto de 15 
de Julio último, de conformidad.con lo propuesto por ei ministe
rio fiscal, llamar por término de 30 dias y por medio de edictos en 
los sitios públicos correspondientes, y 'ademas el
Boletín oficial de la provincia y én la Gqcbta de Madrid,,á los 
que se creyeren con derecho á los bienes cuya adjudicación spó 
licita el D. Ramón Freire y Mota, perteneciente á la CapiJla^su 
advocación Santa Rosa y San Juan, en la parroquia de San PeL 
dro de Begonte de este partido, á fin de que concurran á dedu
cirlo ante éste Juzgado dentro del indicado término ; con aperci
bimiento que de no verificarlo sé dará al expediente Ha tramita
ción que corresponda, y no se admitirá reclamación alguna con
tra ella.

Dado en Yillalba á 7 de Agosto de 1856.= José Basanta.=P.or 
m  mandato. Andrés Olano. . 3645 /

El Licenciado D. Luis María Barros, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se consideren con algún derecho á lá herencia intestada de 
Doña Francisca Nosti, vecina que fue de la villa de la Pola ée 
Siero en este partido judicial, y especialmente á su sobrina*Dona 
Francisca Rodríguez y á los hijos de D. Bernardino Rodfiiüéz, 
también su sobrino, ausentes tanto estos como aquella, sin 'sa- 
berse de su paradero, para que al término de 30 días, á contar

administrado os una verdadera forlunita para ei labrador 
(Rje le cuide bien. Los desastres causados en ellos por los 
inviernos m uy rigorosos, son los únicos males que hay 
qué temer. Utia larga observación prueba que las col- 
Úienas que perecen en invierno son , con pocas excepcio
nes., las ocupadas por enjam bres del año, ó las colmenas 
madres en que una mano demasiado avara no lia dejado 
suficiente provisión de miel.
) Lqs dos principales condiciones de conservación d e -  

ben ser: 1 .*'.un núm ero de habitantes bastante conside- 
rábles: 2.° Una reserva ó provisión de miel en relación 
cqüúsus necesidades. A Fines de Octubre ó á prim eros de 
Noviembre se deben visitar las colmenas para ver cuáles 
dé “ellas son las que más pueden temer en el invierno. 
.Todas las que no pesan de 8 á 10 quilogramos se hallan 
én este caso: paria salvarlas es preciso trasladar las abe
jas que las ocupan á otras colmenas mejor acondiciona- 

Rgya TlevyF á cabo esta Operación se aprovecha una 
noche tranquila y que no esté muy f r ía : una ó dos horas 
después de puesto o] sol se. instala en el colmenar un dor
najo de 60 á 70 centímetros de ancho y de igual profun
didad; se toma una colmena endeble,‘ y volviéndola la 
■ftberiura báeia a rr ib a , se la tiene cinco ó seis minutos 
^  está pósicion : todas las abejas van á agruparse p r e -  
ei pitado mente á la extremidad de los rayos; se vuelve en- 
*énoes la colmena por cima del dornajo , teniéndola por 
arriba , y se hacen caer en él las abejas, tocando lrgera- 
hrentc en un pedazo de madera colocado en los bordes 
^  dornajo, para  q uedas abejas caígan pérpendiéú lar- tutnite, -

Ademas debe haber en el fondo del dornajo dos m a- 
dfcritos en cruz para no aplastar las abejas en la seg u n - 

parte d e  la operación, que consiste en colocar en el 
f ltto ijo e n  que han caido una de las colmenas que se 
■^^creido suficientemente provistas para sus propias ne- 
^hstdades y  para las de la población suplem entaria que 
j les impone. Al cabo de algunos minutos, todas lás abe- 
W  de Ja eolimena pequeña caen en la grande, que se 

uelve á colocar en su sitio sin volver á hacer caso 
bm í ’ JamaS Invasión de propiedad lia producido 
W tú rfeadon  alguna. La dism inución del núm ero hasta 

^conveniente,; porque las colmenas duplicadas dan 
; ^ n u n °:enjam bre ocho ó diez dias ántes que las que no 

re c a d o  el aumento de h ab itan tes: se echa mano pa- 
á estos do colmenas vacías al principio del in- 

0 Y que t e n  sido conservadas^descubiertas en fin 
y & | cco y bien ventilado. El enjam bre encuentra 
nie i ^ e c m  úna provisioncita de m ie l; no te -  

W  8^ r a d i o s  de cera , las abe

jas emplean todo ei tiempo en trabajar y en llenar de 
miel todas las celdas ya construidas.

Este procedimiento es excelente y muy racional. La col
mena que mejor conviene es la c ilind rica , de paja torci
da , con un tapón hueco en la parte superior.. La parte 
principal cilindrica tiene 45 centímetros de diám etro in
terior, y una altura casi igual; la tapa que le da la fisura 
de una campana debe poder contener de 6 á 7 kilogramos 
de miel. El tapón no comunica con el cilindro sino por 
unos diez agujeros provistos de tubos de caña ó de z in c , 
para que las abejas no tapen las abertu ras; se cierran los 
tubos con tapones cuando se quiere suprim ir la comunica
ción entre los dos compartimentos, por ejemplo, en tiempo 
de la castración. El tapón está únicam ente destinado á i e- 
cdnr la miel. Es preciso también que las abejas ha van po
dido dejar algo en el cilindro para su prov isión :‘cuando 
se msiala en estas colmenas á enjam bres tardíos se su 
primo el taponen  forma de montera, y se tapan’los íu -  
bos, para que las abejas nuevas puedan depositar en el 
cilindro la cosecha que proporcionen; pues es con la que 
lian de pasar el invierno. Cuando se juzga que una col
mena no esta suficientemente provista para el invierno 
se busca una cuyo cilindro contenga cierta cantidad de 
miel, y se cambia su m ontera, que está entóneos bien 
provisla , con la de la colmena demasiado endeble,

—En un informe dirigido á la Administración del Estado 
de Genova , el Sr. Marc d‘Espine, médico délas prisiones 
de dicha ciudad , ha resuelto de la manera siguiente un 
problem a, que deberla fijar la atención de las Autorida
des en todas las grandes poblaciones, y entro nosotros en 
Madrid principalmente.

Para saber si una casa recien construida se halla bas- 
lanfe seca para ser habitada sin peligro para la salud de 
los que deben ocupararla, hay que proceder de la m ane
ra siguiente:

i.° Elegir en la casa nueva cierto núm ero de cuartos 
ó habitaciones desdólas que se supone deben ser las más 
húmedas hasta las que se consideran más secas.

2 /’ Elegir á los alrededores cierto núm ero de hab ita
ciones habitadas desde bastante tiempo para que pueda 
juzgarse, por el estado de salud-de los que vi ven en ellas 
acerca de su grado de salubridad. Entre estos últimos es 
útil establecer una gradación desde las habitaciones per
fectamente ventiladas, secas y saludables, hasta los mal 
ventilados y bastante húm edos, para que los habitantes 
se resientan de esta circunstancia.

3.° Hecha la elección de unos 20 ó más cuartos, tan
to de la casa como de fuera . hay que llenar otras tantas

vasijas de una misma forma, ó que tengan aberturas cu
yas áreas son perfectamente iguales, con cal viva recien 
cocida , de la misma hornada y suficientemente pulveri
zada , ó con ácido sulfúrico del comercio. La cantidad de 
500 gramos ¡una libra) por vasija es suficiente, va se em
plee la cal, ya el ácido sulfúrico: solo, sí es preciso que 
el producto químico elegido se pese en una balanza m uy 
exacta. J

4 /  A medida que se pesan las dosis y  se canjean las 
vasijas, deben llevarse y colocarse estas en medió de ca
da cuarto elegido por diversos comisionados, los cuales 
cuiden , al salir de cada habitación , de cerrar las venta
nas , chimeneas y puertas.

Para los cuartos en que se pensase colocar camas a r
rimadas á las paredes, es necesario colocar las vasijas 
junio, á estas mismas.

o. A las 2 4 horas de haber sido colocada la prim era 
vasija, hay que proceder á la separación sucesiva de todas 
ellas, las cuales se conducen una tras otra, y  por el or
den en cpie han sido colocadas , al sitio en que se hizo el 
prim er peso. Procédcse entónces al segundo peso de las 
vasijas á medida que llegan, y se apunta para cada una 
de ellas, ccn el nombre del cuarto en que ha perm aneci
do ? el peso inicial y el mismo al cabo de 24 horas.

Entónces está term inada la prueba. Recorriendo las 
cifras obtenidas, se ve que todas las vasijas han aum en
tado de p eso ; y comparando el aumento de las de la ca
sa nueva con las de ias habitaciones habitadas y m ás^  
menos Salubres, se juzga muy pronto si una parte ó to
dos los cuartos de la casa nueva se hallan bastante secos 
para poder ser habitados sin peligro. Si el resultado no 
es satisfactorio, se aguarda uno ó más m eses, durante 
los cuales se calienta y ventila suficientemente la casa 
haciendo luego otra nueva prueba. ’

—Para que se puedan conservar los huevos, es preciso 
escoger los que hayan sido puestos en tiempo fresco en 
los meses de Marzo y de Setiem bre: los últimos se c o n 
servan durante todo el invierno.

Los huevos.no fecundados se conservan más tiempo 
que los otros: se baria pues bien en dejar cierto número 
de gallinas sin gallo.

Si después cíe haber mojado con J a  lengua las extre
midades de un huevo, se encuentra que la punta está fría 
m ién trasque la otra extremidad tiene cierto calor, es 
á propósito el huevo para ser conservado. Los huevos 
echados á perder no manifiestan esta diferente tempe
ra tura r  '

No se deben guardar los huevos en las cu ev as; se 
echan á perder a llí, y toman mal gusto.

De la posición del huevo es de lo que principalm ente 
depende su conservación. Se cubre el fondo de una vasija 
ó de un cesto de una pulgada de ceniza; se colocan allí 
los huevos punta arriba ; se cubre todo con una nueva 
capa de ceniza de una pulgada más que la  p u n ta , y se 
deja la vasija en un  paraje seco y fresco.

He aquí otro medio de conservación; se echan cua
tro litros y medio de agua en una libra de cal viva , y se 
le deja que se mezcle durante 24 horas. Se toman huevos 
los mas frescos posibles, y se les echa en aquel agua; se 
pone la vasija en un sitió en que se les pueda tocar con 
facilidad sin en tu rb iar el agua , y de este modo se con
servan los huevos un año.

—Mr. de Murros ha publicado un interesante artículo 
en el Journal of Arts and Sciencias (Biario de Artes y 
Ciencias), dando detalles m uy curiosos acerca del gran 
lago de betún que existe en la isla de la Trinidad (A nti
llas;, y cuyos fenómenos son los mas notables que se co
nocen. Dice así:

«El lago esta situado no léjos del villorrio de Braye 
edificado sobre el betún, y cuyas casas se hunden con 
mucha frecuencia. Un camino que llega hasta la orilla y 
desemboca en el lago, atraviesa una infinidad de llanu
ras, tan pronto áridas como sem bradas, de plantaciones 
ricas en frutos tropicales.

En aquellos sitios en que el terreno no está oculto ba
jo la vejetacion, es tan poco consistente el piso, que pa
rece que va uno á hundirse , notándose tanto más estos 
fenómenos, cuanto mayor es la aproximación al lago. 
Cuando Mr. Murros le visitó, estaban algunas partes en 
combustión, pues pocas semanas ántes habia estallado 
uno de sus periódicos incendios.

El lago está completamente desprovisto de vegetación, 
excepto algunos sitios donde varios raquíticos arbolillos 
pugnan , aunque en vano, por crecer, y la superficie de 
aquel ofrece el aspecto de una inmensa lámina de m ár^  
mol cortada por infinidad de canales llenos de agua que 
serpentean entre los cuadros de betún.

El agua es en algunos puntos tan límpida y tan cris
ta lina , que las lavanderas van desde m uy léjos á lavar 
allí su ropa; pero en o tros, por el Cóntrario? es verdosa, 
sd ad a , y despide un olor insoportable, producido por 
ácido hidro-sulfúrico que, inflamado, exhala una llama 
am arillenta.

4 El fuerte olor del betún no parece ejercer influencia 
alguna perniciosa en los animales 7 asi como tampoco el

terreno en las plantas. Infinidad de peces y grandes la
gartos viven en el agua del lago, y como depositan sqs 
crias sobre el betún, nada es mas fácil “que cojerlas.

Varios son los ensayos que se han practicado para 
utilizar la inagotable cantidad de betún' que produce el 
lago. Mezclado con arena * y guijarros , ha servido" para 
pavimento en las calles de Puerto-da-España: también 
se ha empleado como convustible , y  no deja de usarse 
con utilidad en los nervios.

El Conde DundonaTha comprado una porción de ter
renos bituminosos con objeto de fabricar con aquella s u s 
tancia aparatos impermeables como los que hasta aqm 
se han hecho con el caoutchouc y  la gutta-percha. Para 
lo$ hilo£ del telégrafro eléctrico es excelente.

Es notable la circunstancia de que cuándo el cólera 
invadió últimamente la isla de la Trinidad, no ocurrió 
ningún caso entre los habitantes de las orillas del lago>

—Los médicos ingleses habían empleado ya la electri
cidad contra las fiebres intermitentes, pero la electricidad 
estática, la electricidad por frotación, sin haber podidb 
obtener de ella buenos efectos ; semejante medio había 
pues caido en el olvido. El método del Sr. Derosi, esto 
es , el empleo del galvanismo, de esa modificación de la 
electricidad, es el que, en virtud de su fnayor afinidad 
respecto á la fibra excitable y viviente , posee^ segun pa-L 
rece , una notable eficacia en el tratauiiento de lasf fiebres 
intermitentes. . ^

La electricidad se apliea durante la apiréXia y en la de
clinación de los accesos; t:unbien puede aplicarse duran
te el estado del frió; en este último caso se observa que 
la reacción se produce más pronto, y qué el acceso'ífiax- 
Cha con más rapidez. Conviene sin embargo suspender él 
empleo de este medio tán prfifito como se. declare él pe
ríodo de calor, á fin de no añadir un estimulante demár 
siado enérgico á ese estado dé sobreexcitación febril. 
Cuando por el solo hecho de la electrización , ó por ei 
curso natural de la enfermedad , la yueltá défaCcésóLfiú 
permite continuar con el tratamiento; el enfermo és Jébcó 
rado del círculo de los electrizados, y  llevado á sií; eamd 
hasta que su estado permita hacerle una iíuevá aplica
ción eléctrica. Para evitar en lo posible este ib^^p^uwen- 

^idado de escoger (s i el tratamiento, iva 
^diVjduál) para formar el círculo, enfermos qué padezv 
caíi fiebres del mismo tipo, y  ouyos qaqsesos oom’ienz&n 
á las misinás horas. En cuanto al rpgn^en, la electrizan 
cion no exige precauciones ¿ ips* 
las exigencias dé su apétito y Tas necesidades de su cons
titución, solo, sí, es necesario alimentarlos bien.



desde el siguiente al en que este edicto se inserte en la Gaceta 
oficial del Gobierno de S. M., comparezcan en este Juzgado por 
medio de procurador y dirección de letrado, á deducir y exponer 
lo.que á su derecho convenga contraía demanda propuesta por 
Doña Brígida Lavandera, vecina de la citada villa, y sobrina 
igualmente de la Doña Francisca Nosti, sobre que por peritos 
nombrados en la forma ordinaria se proceda á la partición y 
división de dicha herencia; con apercibimiento de que pasado el 
expresado término sin hacerlo , se les habilitará caso preciso de 
un defensor que les represente, y se dará al asunto el curso que 
corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 39 de Agosto de 4 856 —Luis María Bar- 
ros.^Por «u mandado, José Fernandez de la Muría. 3646

D. Enrique Yalenzueia y Toro, Capitán de la sétima compa
ñía del batallón provincial de Jaén,mira. i,°, fiscal del Consejo de 
Guerra permanente en esta capital.

Por el presente, usando de las facultades que S. M. rne con
cede por sus Reales ordenanzas, llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón, y término de 4 0 dias, á contar desde el de la 
fecha al segundo Comandante del batallón provincial de Jaén, 
núra. 4.®, D. José Peáuelas y Camarena, y al Teniente del mismo 
cuerpo D. Pascual Aguare y Galan, para que se presenten en la 
Guardia del Principal, situada en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que les instruyo por la parte que hubiesen tomado en la rebelión 
que tuvo lugar en esta capital, los dias desde el 4 6 al 25 del pró
jimo pasado Julio; que de hacerlo así se Ies oirá, y en otro caso 
se seguirá la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que marca 
la ordenanza.

Y para que llegue á su noticia y la de todos, se publica y fija 
el presente. * *

Dado en esta ciudad de Jaén á 20 de Agosto de 1S56.—Enri
que Yalenzueia y Toro.—Por su mandado, Lorenzo Colomo La- 
barra. 3547

En virtud de providencia del Sr. D. Eugeniode Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada por el escribano de número D. Ignacio Palomar, se vuel
ve á sacar á pública subasta la casa sita en esta corte, y su calle 
de San Pedro, núm. 47 moderno,de la manzana 257, que com
prende 2,84 0 piés cuadrados superficiales, lasada en 38,435 rs. á 
rebajar cargas; y para que tenga efecto el remate , se ha seña
lado el dia primero de Octubre próximo y hora de las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S. que la tiene en el piso bajo de 
la territorial.
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PARTE RIO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE 5ÍADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la s i
guiente :

Un periódico de Valencia se queja de que el 
correo para Madrid salga de aquella ciudad á la 
madrugada, cuando el entrante lo hace á las nueve 
d éla  noche. Esto dimana de que, habiendo dis
puesto el Gobierno que ios correos entren en Madrid 
en las primeras horas de la mañana, para comuni
car sus órdenes á las Autoridades de provincia en 
el mismo dia, y que la salida de todos sea á las 
ocho de la noche por la misma razón, la distancia 
de algunas capitales de provincia y el tiempo que 
se invierte en la conducción dé la correspondencia, 
obligan á que el correo de algunos puntos llegue ó 
salga á horas desusadas como en Valencia.0 Mas 
donde hay correo diario como en esta ciudad el 
perjuicio no es grave; pues la carta que llegue á 
las nueve, puede ser contestada á las 29 horas. 
Para un caso urgente y fácil de contestar, se pue
de también recibir la carta por apartado y respon
der á las altas horas de la misma noche.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna 
cion hasta las doce de la noche del dia 19 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las p roviudas’si
guientes:

Alava, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Baleares 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Cór
doba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada , Guadalajara 
Huelva , Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Má
laga, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sa
lamanca , Santander, Segovia, Sevilla, Toledo, Teruel 
Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

MADRID.— La escuela que la Dirección de Correos 
lia establecido en la oficina central para instruir en la 
geografía de postas y caminos á los meritorios de la mis
ma , sigue en progreso, y dará los mejores resultados 
(Novedades.)

La diligencia que salió ántes de anoche para Zarago
za debió ser robada por cuatro ladrones que iban en la 
misma. La Autoridad, que tenia estas noticias, mandó 
disfrazado en el carruaje á un dependiente suyo, el que 
cuando los ladrones se disponían ya en el camino á dar 
su atraque, mandó parar la diligencia; y auxiliado por 
la Guardia civil los puso presos, cogiéndoles las armas 
que llevaban escondidas , asi como las herramientas ne 
cesarías para descerrajar los baúles. {Parlamento.}

Anoche á las ocho presenciamos la prueba de la lu
cerna del teatro de la Zarzuela, á cuyo acto concurrieron 
también muchos de los Sres. abonados á dicho coliseo 
Podemos asegurar que todos salieron sumamente com- 
placidos, asi de la intensidad de la luz, como de las for
mas elegantes y nuevas de la magnífica a rañ a , á cuyos 
vivos destellos pudimos apreciar debidamente el bellísi
mo techo, obia del pincel del conocido artista Sr. Gaste 
llanos. {Id.}

Se observa que tanto en el Escorial como en Mi raíl ores, 
Algete y otros pueblos de esta provincia , la influencia 
de las tercianas ha hecho desaparecer enteramente las 
demas enfermedades, incluso el cólera, que principiaba 
á causar algunas víctimas. [La Esperanza}.

Hemos sabido con referencia al mayoral de la diligen
cia que se quemó el dia 46 en el ferro - ca rri 1, que perte
necía á la empresa de Postas generales, que él venia 
ocupando su puesto en la delantera, y que lo primero 
que le llamó la atención, fue ver tirarse á la vi a uno d 
los pasajeros : entónces miró hácia a tra s , y vió las lla
mas que salían de la rotonda. Inmediatamente se subió 
sobre el cupé de la diligencia, y desde allí hizo señas 1 
conductor, parando á pocos instantes el tren.

Perecieron de resultas del incendio, por habérseles 
abrasado las ropas , las Sras. Doña Vicenta y Doña Solé 
dad Platero, y_por haberse tirado del carruaje á la vía 
la señorita Doña Coral Vergel, D. Ramón Martínez y otro 
caballero cuyo nombre ignoramos Se hizo una herida 
en la cabeza, pero sigue bien y se halla ya en esta corte, 
D. Ignacio Ruiz Higuero. Todos los demás viajeros , in 
clusos mayoral y zagal, se han salvado; y opinan que 
la falta de previsión de los cuatro que venían en la ro 
tonda y perecieron, dió lugar á la catástrofe; pues 
cree, que siendo las ropas de las señoras lo primero que 
empezó á a rder, con un poco de serenidad pudieron apa
garse las llamas en su origen. {La Epoca).

BILBAO 46 de Setiembre.— Nos refieren de Bayona 
que poco después de presentada á los Emperadores' por 
nuestros comisionados la hoja de pergamino que contenia 
la mocioti del 46 de Julio, el Emperador la puso en ma
nos del Régio vástago. Este se asió tan fuertemente de 
e lla , que no pudieron recogerla sus augustos padres has
ta pasado mucho tiempo: parecía que el tierno niño com
prendía, al tenerla tan asida, que aquel documento le 
pertenecía. Los Emperadores le llaman desde entónces el 
vízcainito. ¡ Irurac^bat.)

GERONA 46 de Setiembre. — Anteayer llegó á esta, 
para inspeccionar y activar los trabajos de la línea tele- 
gráfica-eléctrica,cuya dirección le está confiada, el in
cansable Coronel D. Ambrosio Garcés de Marcilla , el 
cual, según tenemos entendido , salió en el correo para 
Zaragoza la noche siguiente. (C. de los P.)

M AHftw 1í de Setiembre.^-Antes de ayer se encargó ' 
del mando militar de esta isla el Exemo. Sr. General Don 
Joaquín Bassols, y por la noche fue obsequiado el nuevo 
Gobernador con una brillante serenata que ejecutó la 
banda de música del regimiento de Granada. (Eco de 
Menorca.)

TARRAGONA 45 de Setiembre.—Ayer fue inspeccio
nada otra vez, por el Sr. Ingeniero facultativo, la via fér
rea de esta á Reus, y en su consecuencia dada por el 
mismo por útil y en estado de explotación. Mañana m ar- 
íes, á las diez de'la mañana, tendrá lugar la inauguración 
oficial, y será inmediatamente abierta alpúblico la línea. 
Sabemos que por ahora saldrán de la estación de esta ca
pital seis trenes al dia v otros tantos de la de Reus. í D. 
M. de T .)

VALENCIA 47 de Setiembre.—Se ha establecido una 
nueva línea de comunicación por medio de buques de 
vapor entre esta ciudad y la de Alicante y Denia , con 
escala en los puntos intermedios de la costa. El servicio 
se hará por el vapor Ciudad de Denia, construido expre
samente para esta línea. {D. M.)

V1GU 44 de Setiembre.—Con la lluvia de estos dias 
se ha refrescado mucho la atmósfera, sintiéndose el fres
co por las mañanas y las noches, siendo la causa de la 
desaparición casi completa de todos los forasteros, que 
en escaso número nos habían favorecido este año con su 
presencia.

Al mismo tiempo que el aire se refresca, se calienta 
la cuestión del ferro-carril : lianse verificado algunas 
reuniones á este objeto , pero de escaso resultado por 
ahora. Bien que se ha abierto en la Secretaría del M. I. 
Ayuntamiento una suscricion á fin de recoger recursos 
pa'ra que el Sr. Ravella pueda alcanzar del Sr. Ingeniero 
Cerdá los trabajos que sobre la proyectada via tiene he
chos v extendidos. | D. de B.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—Paris
49 de Setiembre de 4856.—El cuadro que la Dirección de 
Aduanas lia publicado en el Moniteur acusa una dismi
nución de 24 millones sobre la importación durante los 
ocho primeros meses de 4856.

Nada notable hay en política.

Al fin se ha arreglado el conflicto que exislia en 
íos Estados-Unidos entre las Cámaras y el Presiden
te Fieree. El presupuesto del ejército ha sido apro
bado por las dos Cámaras, sin condición restrictiva 
en lo tocante á Kansas. Se ha cerrado la legislatura 
extraordinaria. Parece que Kansas so encuentra en 
un estado muy crítico. También anuncian las últi
mas noticias que es muy precaria la situación de 
Walker.

Con motivo de haberse suscitado algunas dudas 
sobre si era ó no permitida en Francia la suscricion 
abierta en Italia para suministrar 4 00 cañones con 
destino á la fortificación de Alejandría, el Sr. Ma- 
nin ha dirigido una circulará los periódicos, ma
nifestando que es falso que el Gobierno francés se 
haya opuesto á ello, y que la suscricion continuaba 
abierta en su casa de Paris.

Se asegura que el Rey de Ñapóles continúa for
tificando todas las costas de sus Estados , y está 
poniendo á Capua y á Gaeta en disposición de re
sistir á todo ataque.

Una carta de Roma, del 4 1 de Setiembre, que 
publica el Journal des Debats, dice que, á pesar de 
lo mucho que se ha hablado en la prensa extranje
ra en diverso sentido, pretendiendo unos que iban 
á marcharlas tropas francesas de ocupación, y afir
mando otros que lo único que se iba á hacer era 
disminuir su número, las probabilidades están por 
que más bien se aumente algo que se disminuya el 
cuerpo de ocupación. Añade dicha correspondencia 
que7 desde hace algún tiempo, está guardada la 
costa, desde Fiumicino hasta las lagunas pontinas, 
por la artillería pontificia, que hace este servicio 
con más cuidado que ántes. Se habían reforzado los 
puestos que estaban aislados. La razón que para 
esta medida se da es el haberse observado en el mar 
buques sospechosos, y se temia alguno de esos des
embarcos, bastante frecuentes en las costas de Ita
lia, de los partidarios de Mazzini, y se apoyan para 
sostener este temor en las tentativas hechas en 
Spezzia y en Piamonte no hace mucho tiempo.

Los diarios extranjeros publican un ámplio re
súmen del manifiesto que ha dado el Emperador de 
Rusia con motivo de su coronación, y cuyas prin
cipales disposiciones hemos indicado. Por lo que 
respecta ú la medida de amnistía, el Emperador 
devuelve á los sentenciados políticos sus títulos de 
nobleza , igualmente que á sus hijos nacidos des
pués de pronunciada la sentencia.

Los amnistiados son clasificados en tres catego
rías: una, la de los que obtendrán una atenuación 
de su pena en el sitio mismo de su destierro: esto 
es probable que se refiera á los penados en Siberia. 
Otra, la de los que obtendrán permiso para vivir 
en el interior, Y  la tercera la de los que podrán es
tablecerse en toda la extensión del Imperio y en el 
reino de Polonia , exceptuando las dos ciudades de 
San Petersburgo y Moscow.

Por otros decretos, las provincias occidentales 
del Imperio, que hasta ahora estaban sujetas á un 
régimen excepcional, gozarán de los mismos dere
chos que las demas provincias.

Ademas, el Emperador lia abolido el impuesto 
que venia percibiéndose sobre los pasaportes en el 
extranjero, conservando únicamente un derecho de 
timbre.

El juéves al medio dia llegaron á Bayona el Prín
cipe Adalberto de Baviera y su jó ven esposa la In
fanta Isabel, hermana del Rey de España. Fueron 
recibidos con los honores de Príncipes franceses.

El Prefecto de los bajos Pirineos, el Subprefec
to de Bayona y el Alcalde y sus dos adjuntos, todos 
de gran uniforme, se hallaban á las puertas de ia 
Villa: un escuadrón de caballería esperaba para dar 
la escolta. A la llegada délos nob’es viajeros, mién- 
tras que las Autoridades les cumplimentaban, el 
cañón de la ciudadeía resonaba.

Precedido por el coche del Alcalde, seguido por 
el del Prefecto, escoltado por la caballería el coche 
descubierto en el cual se hallaban los Príncipes, 
atravesó Bayona al paso, seguido délos dos Genera
les de división y sil Estado mayor. Todas las tropas 
se hallaban tendidas desde la Catedral hasta el Ho
tel del Comercio, donde estaban preparados los alo
jamientos. Los soldados presentaban las armas al 
paso de SSL.AA., quienes contestaban con la ma
yor afabilidad.

El General Serrano , Embajador de España cer
ca déla corte de las Tuberías, y el Cónsul en Bayo
na, recibieron al Príncipe y su esposa en el hotel, 
asi como el General Edgardo Nev, enviado por el 
Emperador.

A las cuatro y media llegó á la puerta del hotel 
un coche del Emperador, que les condujo á Villa 
Eugenia , donde tuvieron el honor de ser recibidos 
por SS. MM. Imperiales.

A las seis los nobles viajeros volvían al hotel es
coltados por un pelotón de 400 guardias, de gran

uniforme, y daban una comida de 25 cubiertos, á la 
que invitaron al Mariscal Serrano, los Generales de 
división, el Cónsul, el Prefecto &c.

El Prefecto no pudo asistir por hallarse ocupa
do con el Emperador.

S. A. el Príncipe Adalberto brindó por los Em
peradores.

El General de división, por el Rey de Baviera 
y SS. AA. RR.

Otro el Príncipe, á la Reina Isabel.
Serrano, á la unión de la Francia, de la Es

paña y Baviera.
La acogida que todos los convidados han mere

cido á los Príncipes, está fuera de todo elogio. El 
Príncipe Adalberto habló con notable entusiasmo de 
Napoleón.

El viérnes comieron SS. AA. en la Villa. Aque
lla noche hubo recepción; el número de convites 
era mas considerable que de ordinario, y el baile 
duró hasta la una de la mañana. La Emperatriz 
llevaba un traje blanco, sin más adorno que uia 
ramo de chispas y diamantes fijo en el pecho. S. A. 
la Infanta vestía un traje de muselina blanca, con 
enormes volantes de encaje negro, bordados con 
una cinta color de cereza. La Infanta estaba cubier
ta de diamantes.

Entre los convidados estaban el Marques de 
Turgot, Embajador de Francia en España, y su 
esposa; el General Serrano y la suya, el Prefecto 
de la Gironda y su señora.

El domingo estuvieron SS. MM. en la corrida de 
toros.

A U ST R IA .— Viena ¡0 de Setiembre.— La convicción 
que tiene el Gobierno austríaco de que sus esfuerzos han 
de ser estériles, le han hecho renunciar á la mediación 
que proyecta entre el de Ñapóles y las Potencias occi
dentales, como estaba convenido y la Inglaterra misma 
deseaba.

Hace algunas semanas que el Barón de Winpflen re
mitió a la corte de Ñapóles una nota del Gabinete de 
Viena para preparar la misión del Baion de Ilubner: 
mas parece que lia sido mal acogida, lo cual ha deter
minado al Gobierno austríaco á no insistir en la misión 
del Barón de Ilubner, de quien se dice que volverá á Pa
ris. (Correspondencia ¡lavas..

Idem 42. — Se asegura que la cuestión do las Bocas 
del.Danubioy la déla isla de las Serpientes, se resol ve i án 
en una reunión de Plenipotenciarios que debe verificar
se en París. El no haberse dicho nada en el tratado 
de 30 de Mayo sobre la posesión del Delta del Danubio, 
es cosa muy significativa. Dícesc generalmente que este 
Delta será declarado pertenencia de la Moldavia, y no de 
la Turquía. (Correo italiano.)

TRESSTE 0 de Setiembre. — El Puerto de Pola debe 
elevarse á la categoría de puerto de guerra de primer 
órden, y el Gobierno ha comisionado á un Ingeniero ame
ricano de la dirección do los trabajos que han de ha
cerse con este objeto. Este Ingeniero recibirá 24,000 flori
nes cada año, y dentro de tres, es decir, á la conclusión 
de las obras, una gratificación de 50,000. El Archiduque 
Maximiliano, que está á la cabeza de la marina imperial, 
hace grandes esfuerzos para engrandecerla y ponerla al 
nivel de la de Cerdeña. En Fiume va á establecerse una 
escuela de Marina, cuya primera piedra se colocó el 27 
de Marzo. {Nueva Gaceta de Prusia.)

GRECIA.— Atenas 50 de Agosto.—Dícese que las tro
pas inglesas han recibido, por un vapor que llegó ante
ayer al Pirco, la orden de estar prontas á embarcarse 
para pasar al Cabo de Buena-Esperanza. {Gaceta de 
Trieste.)

P R U SIA .— Berlín 12 de Setiembre.— Escriben de Po
lonia que acaba de saberse que el Emperador Alejandro 
considerando que en aquel país hay numerosos estableci
mientos de instrucción donde los polacos adquieren ex
tensos conocimientos de la lengua, literatura y legisla
ción de los rusos, quiere permitirles desempeñar desti
nos públicos en toda la extensión del Imperio y aun el 
pasar de unas provincias á otras bajo la dependencia de 
una Autoridad pública conforme á las reglas establecidas 
para todos los súbditos del Imperio. (Correspondencia 
prusiana.)

R U SIA .—Moscou: 4A de Setiembre.—El Emperador lia 
pasado revista en la llanura de Kandinky á las tropas 
acampadas en ella. Una muchedumbre inmensa de gente lia 
acudido á esta solemnidad militar, cuyo grandioso efecto 
no olvidaré jamás. Para que puedan VV. hacerse cargo 
de la extensión que tendrá dicha llanura, básteles saber 
que contiene un campamento para 2.00,000 soldados; que 
se han construido en ella mesas para otras 200,000 per 
sonas, á las que el Emperador ha de dar un festín; que 
se construyen tribunas para 4 00,000 espectadores, tabla
dos para juegos, para pantomimas; que hay fuentes que 
ocupan grandes espacios, y que sobre todo esto, hoy han 
cabido innumerables personas que han venido á presen
ciar tan brillante espectáculo.

Subido yo en un estrado por medio de algunos copek. 
(moneda rusa) disfrutaba de un golpe de vista magnífico 
Al medio dia las tropas fueron ocupando sus respectivos 
destinos, formando un inmenso cuadro, cuyo centro ocu
pó la artillería. Desde donde yo estaba se abarcaba admi
rablemente el conjunto, pero no podían apreciarse los 
detalles. No veia más que inmensas líneas blancas y ro 
jas, nubes de cascos de oro y p lata, bosques de lanzas y 
bayonetas, pero con dificultad distinguía los regimientos, 
A la una en punto se presentó el Emperador seguido de 
un brillante Estado M ayor, tan numeroso como el que le 
acompañó el dia de su entrada, siendo acogido con un 
frenético y entusiasta ¡hurral de sus soldados. Pasada 
lentamente la revista por S. M. I., principió el desfile de 
las tropas.

Abrían la marcha los soldados del Cáucaso, que for
man la escolta del Emperador, á quienes seguían seis ba
tallones de cadetes; tras de estos venían 81 regimientos 
de infantería; tal es al raénos el número de banderas que 
conté.

A esta infantería seguían 92 piezas de artillería , e s
coltando á cada batería un batallón de tiradores: seguían 
82 escuadrones de caballería de cosacos, circasianos, 
húsares, coraceros, dragones y lanceros, cerrando el 
desfile los cazadores de la guardia imperial. Imposible es 
imaginar tropas mas hermosas; la infantería era sober
bia por su continente m arcial, y la caballería iba mon
tada cual la mejor del mundo.

El Príncipe heredero vestía el uniforme de Oficial de 
húsares , y marchaba al frente de su regimiento; el Gran 
Duque Alejandro iba de cosaco, y el mas joven de los 
hijos del Emperador, el Gran Duque VVladimiro , llevaba 
el uniforme de lancero, v montaba graciosamente un ar- 
i ogante caballo.

Los hurras de las tropas saludaban á los Príncipes á 
su paso. La infantería regresó á sus cuarteles después de 
la revista; pero la caballería toda maschó de frente has- 
ta la distancia de una versta, poco más ó menos, dando 
después frente á retaguardia, y regresando á galope en 
medio de nubes de polvo. Este movimiento fue ejecutado 
con una precisión admirable, en términos que cuando 
los 82 escuadrones se presentaron de repente en batalla 
ante aquella innumerable multitud de espectadores, los 
i hurrasl y los ¡bravos! que poblaron los aires, llenaron 
de entusiasmo á aquellas bizarras legiones.

Eran cerca de las cuatro cuando S. M. I. se retiró 
acompañado de las aclamaciones de su pueblo. S. M. la 
Emperatriz dió un paseo por la llanura en carruaje des
cubierto, en gran manera satisfecha al ver que era reci
bida por doquiera que iba con .el mismo entusiasmo con 
que la recibieron sus subditos á su entrada. [Nord.]

SECCION GENERAL,

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
segün  el Mentor del 15 de S etiem bre .

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra,
R s.vn . Cuartos.

Primer tercio.—Provincia de Madrid.—tu e s to  de Ca- 
rabanche!. — El dia 3 del actual se perpetró un robo en 
dicha población por un vecino de esta co rte , y tan luego 
corno tuvo conocimiento el guardia de primera clase Ma
nuel Fernandez Rodríguez, único que se hallaba en la 
casa-cuartel, salió en persecución del crim inal, logran
do aprehenderle y ocuparle parte del dinero robado, asi 
como una navaja de gran dimensión, con la que fue 
puesto á disposición de la Autoridad competente: entera
do de este servicio el Exemo. Sr. Inspector general del 
cuerpo , ha dado las gracias al guardia mencionado.

Provincia de Toledo. — Puesto de la capital. — Hallán
dose recorriendo el dia 28 del anterior la vega titulada 
del Cristo del Valle el cabo primero Juan Manuel Alva- 
re z , acompañado del guardia primero Antonio Gallegos 
Reguero, al llegar al sitio denominado Antonio Díaz, ob
servaron que á la izquierda y á la orilla del rio se oian 
lamentos, y acudiendo inmediatamente encontraron una 
mujer con un niño de pechos en los brazos, y  con agua 
á la cintura, para salvar á otro hijo de unos cinco anos 
que jugando había caído en un pozo con algunas varas 
de agua: sin perder instante, y sin despojarse más que 
de las correas, se arrojaron á salvar la vida del niño que 
lograron sacar y poner en los brazos de su m adre, la 
que no enoontraba términos bastantes á expresar su 
agradecimiento.

S. E. se lia enterado con sumo placer de este huma
nitario servicio, dando conocimiento al Gobierno deS. M. 
para que sus subordinados reciban la recompensa que 
merecen.

Puesto de Malpica.—Habiendo sido comisionado por 
el Sr. Coronel, Comandante de la provincia, el sargento 
Rafael González, comandante de dicho puesto, para per
seguir á los criminales que durante la reconcentración dé
la fuerza en la capital habían cometido varios rob s en 
los caminos trasversales de los montes de Alamin, é in
mediaciones de la villa de Méntrida, á los ocho dins de 
continuas operaciones, pudo descubrir y capturar á tres 
que fueron puestos bajo el fallo de la ley ; en este servi
cio acompañaron al expresado sargento los guardias Do
mingo Sorianó Donoso y Miguel Nuñez Vega : de cuyo 
servicio se ha enterado S. E. con satisfacción*

Provincia de Cuenca.—Puesto de Carrascosa .-«-Por él 
cabo primero Laureano Fernandez , comandante de dicho 
puesto, y la fuerza de su mando, lian sido puesto a dis
posición del Juzgado deprimerà instancia del partido cua
tro incendiarios, autores del fuego del monte de dicha 
villa: de lo que el Exemo. Sr. Inspector general del cuer
po se lia enterado con aprecio, no dudando que sus su 
bordinadosno omitirán medio alguno para su jiíara i fallo 
de la ley á unos criminales que tanto daño causan con su 
depravados intentos.

Provincia de Ciudad-Real. — Puesto de Almagro,— 
En la tarde del 28 del mes próximo pasado fue aprehen
dido en la villa de Boiaños por el sargento Juan Alcaide, 
cabo segundo Rafael Aguilar y guardias Antonio Prados, 
Eusebio Garay, Fernando Tormes y José Alcubillas, un 
criminal que en el año de 1852 h >hia cometido un asesi
nato, desde cuya fecha se hallaba fugitivo cometiendo 
toda clase de delitos, por lo que se encontraba sentencia
do á cadena perpètua; habiéndole ocupado un trabuco y 
una canana, con lo que fue puesto á disposición de la 
Autoridad competente; y S. E. se ha enterado con satis
facción.

Provincia de Guadalajara. — Puesto de lliendeiaenci 
na. — Por el celoso cabo primero Faustino Taberner, co
mandante de dicho puesto, fue aprehendido el dia 28 del 
mes próximo pasado un criminal reclamado por la Auto 
ridad de Cuenca como autor de varios robos : habiéndo
le ocupado bastantes efectos procedentes de aquellos 

El Sr. Comandante de la provincia, al participar este 
servicio á su General, hace especial recomendación del 
cabo Taberner manifestando sus buenos y repetidos ser
vicios; y S. E. sella enterado con gusto, proponiéndole 
en su consecuencia al Gobierno de S. M. para la cruz 
pensionada de M. I. L ., en premio de su actividad y celo 
por el servicio de la institución , y dándole ademas las 
gracias por su parte.

Segundo tercio.—Provincia de Lérida.—Puesto de Al- 
carraz.—El cabo segundo Matías Alvarez Rueda, acompa
ñado de los guardias Luis Ramiro Qplas y Eugenio Sal
gado Martínez, capturaron el dia 25 del anterior á dos 
criminales que habían cometido un ro b o , ocupándoles 
parte de la cantidad robada y ademas una pistola y una 
navaja de muelle ; con lo que fueron puestos á disposi
ción de ia Autoridad. S. E. se ha enterado con aprecio de 
este servicio.

Provincia de Tarragona— Puesto de Reus.— A consei 
cuencia de haberse incendiado el monte titulado de Liria, 
acudió el Comandante de la línea, Alférez, D. Vicente 
Vetilla, con la fuerza de su m ando, y en unión de al
gunos paisanos consiguieron extinguir el fuego, no sin 
gran trabajo; habiéndose portado todos los individuos 
del cuerpo como acostumbran en tales casos, distinguién
dose particularmente el cabo segundo Francisco Gendra 
y guardia Juan Serra, por cuyo servicio lian merecido 
las gracias de su General.

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Este
pa.—En 30 de Agosto próximo pasado se presentó en la 
casa-cuartel un paisano, manifestando que por la ma
ñana había sido sorprendido por un hombre á caballo 
con pistola en mano á las inmediaciones de la casería ele 
Balfebrero, término de Casar debe, el cual le robó el 
caballo que montaba y 15’ duros: inmediatamente el 
Alférez, Comandante de la línea, D. Blas Redondo, pro
cedió á la persecución del ladrón, que fue aprehendido 
y puesto á disposición de la Autoridad competente; en 
cuyo servicio acompañaron al referido Oficial el cabo pri
mero Juan Chamizo, y los guardias Leandro Fernandez 
Picó y Ramon Martínez Vargas.

Puesto de Cannona.—En la mañana del 24 del pró
ximo pasado mes llegó á noticia del Comandante ele la 
‘mea, Teniente, D. José Gabarro», que se había prendi
do fuego en el cortijo de San Juan, el bajo término de 
dicha ciudad , á tres leguas de distancia , propiedad del 
Sr. Marques del Saltillo: inmediatamente montó á caba- 
el referido Oficial, y acompañado de los guardias Manuel 
Estrada y MáximoSuria, se dirigió al lugar del incendio 
tomando todas las disposiciones que le sugirió su buen 
celo, consiguiendo extinguirlo después de emplear bas
tantes esfuerzos ; y practicadas las averiguaciones cor
respondientes para inquirir el motivo del incendio, resul
tó ser puramente casual. El Exmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo se ha enterado con satisfacción de este servicio, 
dando las gracias al Oficial y guardias que le acompa
ñaron.

Puesto de Yillamanrique. — Otro incendio tuvo lugar 
el dia 28 en los montes de dicha villa , é inmediatamente 
acudió al sitio de la desgracia el cabo primero Francisco 
alda, acompañado de los guardias Francisco Bares Lo- 

Jez, Juan Reinoso Herrero y José Menadi? Alvarez, cu
pos individuos trabajaron eficazmente en unión de las 
yersonus que acudieron á sofocarlo, consiguiendo su ex - 
pincion sin que ocurriese desgracia alguna, 
t Provincia de Córdoba.—Puesto de Espiel.—El dia i 9 
del anterior ocurrió un incendio en la dehesa de propios 
de dicha villa, llamada del Castillo de Carriles: tan luego 
como tuvo conocimiento el cabo primero Ramon García, 
comandante de dicho puesto, se dirigió ai lugar incen
diado acompañado do los guardias Miguel Dueñas Muñoz, 
Anastasio Zafra Díaz, Fernando Perez y Mariano Reina, 
cuyos individuos trabajaron sin descanso hasta conseguir 
la completa extinción del incendio; de cuyo servicio se 
ha enterado S. E. con satisfacción.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Jerez.—Por los guar
dias de cibal’ería D. Francisco Reinaldo Galvez, y de in
fantería José Motero Mateo, ha sido aprehendido y pues 
to á disposición de la Autoridad competente un crim inal 
qne en 4 853 cometió un horroroso asesinato; de cuyo 
servicio se ha enterado S. E. con aprecio. (Se continuará.j

BOLETIN RELIGIOSO.

39 á 40Carne de vaca..........................
Idem de carnero.........................
Idem de ternera....... .................  40 á
Tocino añejo ...............................  78 á
Jamón............................................ 95 á
Aceite............................................  54 á
Vino . ............................................  34 á
Pan.................................................
Garbanzos.................................. 38 a
Judías............................................  ®
Arroz............................................  30 a
Lentejas...................... .................  á
Carbón........ ............................... 7 ó
jabón..................................  38 a
P a t a t a s . . . . . ........................................ 5 ó

Madrid 19 de Setiembre de 1856.
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14
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57
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16 á 18 
á 18 

25 á 42 
28 á 32 
38 á 50 
16 á 48 
10 á 4 6 
44 á 17 
40 á 16 

8 á 44 
40 á 46 

65 á

14 á 
3 a

22
4

San Eustaquio y Compañeros mártires.
Cuarenta horas en la iglesia del Hospital de Italianos

A S R IC U S T U R Ä . IN D U S T R IA  Y  COMERCIO.

ALMONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada...........................de 38* à 41
Algarrobas.................... á 39

rs. vn. 
rs . vn.

Trigo tendido. Precio*.

3 5 ... . .  á 58
459 ... 66
21 .. . 66
84.. . 67

222 ... 68
421 ... G9
4 4 8 ... 70
1 4 6 ... .. 71
4 6 6 ... r t
4 6 4 ... 73
5 7 4 ... 74
2! I . . . 75
4 3 ... 76
5 3 ... 77

2,724
Madrid 19 de Setiembre de 1856 .^E l Interventor, José 

Al Jaco.

B O L S A .

Estuvo aver bastante animada. El consolidado se hizo 
y publicó á 41-~5 y 41-40, y una hora después de cerrada 
se ofrecía á 41-17^ y hallaba dinero á 44-12*4 La dife
rida también se hizo y publicó á 25-65, y á última hora 
quedaba solitada á 25-70. De los demás valores ñadí se 
ha hablado, ni la cotización oficial hace mención de ellos.

Cotización del 49 de Setiembre de 4856 á lastres de ta 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio p u b lc a -  
do, 44-65 y 40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. , 25-65.
Acciones del Banco de España, precio no publica* 

do, 115 p.
CAMBIOS.

Lóndres 4 90 dias ,50-60 d .—Paris á 8 dias. 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño.

Albacete# . . 3/8
i lid.

Lugo ................. 3 / 4
A licante.. . . Málaga............ . .
A lm ena.. .  . . . 4/4 i Murcia............ 1 /4 p.
Avila......... ... 3/4 Orense............ 4
Badajoz.. .  . 1/4

par d.
Oviedo - - t par. 

1/2 p.Barcelona. . ¡Palencia . .  .
Bilbao......... 4/4 | Pam piona , . 1 p.
Burgos.. . . . 1/4 p. iPontevedra. 3 /i
C áceres.. . . par.

3/8 !
¡Salamanca . 1 2

Cádiz........... ¡8. Sebastian. 0 *
Castellón. . . . . ¡Santander. . 3/8
Ciudad-Real 4/2 p. ¡ S a n t i a g o  . . . par.
Córdoba.. . . 1/4

1 /4 dj
!Segovia. . . . 1/4 d.

Coruña ¡Sevilla,
Cuenca . . . . 3/3 iISoria............ *4
Gerona . . . .

1/4
¡Tarragona.•

G ranada. , . ¡Teruel......... , .
Guadalajara 1, 2 ¡¡Toledo......... 3/4
Huelva. | Valencia. ,  .
Huasca.. . . . I Valladolid. . 4/2
Jaén ................ V p . i Vitoria......... 1/2
León........... p a r . ¡Zam ora. . . . 4/2 p.
Lérida.........
Logroño . . . 3 / 4

¡Zaragoza.. . 4/4 p.

3/4 ffi

1/4

París 49

BOLSAS EXTRANJERAS.

Setiembre á las cinco y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 4 00 
70-45.—Cuatro y medio por 100, 92-50.

Fondos españoles.— Tres por 100 in terio r, 39 •
ídem exterior, 43. — Idem diferido, 25.

Consolidados, 94 4/4 á 94 3/8.

BIBL IO G R A FIA .

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 3i 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa dé 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in 
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional. 1

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GRE-
mios.—En virtud de una Real órden que me ha comuni
cado el señor delegado del Gobierno de esta sociedad , se 
cita y convoca á los accionistas de la misma para que 
concurran el dia 3 del próximo Octubre á las once de la 
mañana en el local de )a Dirección, sito en la ea!le de la 
Montera , núm. 28 , cuarto segundo, con el objeto de nom
brar Comisión de gobierno, ó sea Administración interi
na de la propia sociedad.

En sil consecuencia todos los señores accionistas po
seedores de cinco ó mas acciones, por sí ó por medio de 
otro accionista que tenga este derecho y á quien otorguen 
especial poder, asi como los representantes de corpora
ciones ó m enores, podrán desde este dia acudir á la ofi
cina de la-sociedad á recoger la papeleta de entrada des
de las nueve en adelante.

Madrid 4 5 de Setiembre de 1856.=»E! Director general 
interino, Esíéban Santillan. 3648

ESPECTACULOS.

De tos partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa , resulta que lian 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación se 
expresan:

2 775 fanegas de trigo.
4,236 arrobas de harina de id.
3,730 lib ra s  de pan cocido.

20,656 arrobas de carbon .
94 vacas que componen 34,845 libras de peso.

594 carneros que hacen 16,518 libras.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 49 de Setiembre de 1856.—El Duque de Ber

wick y de Alba.

CIRCO DE P A U L .— A las ocho y media de la no*- 
che.— Brillante función por los hermanos Braquet, pro
fesores de gimnasia, los que verificarán diferentes ejer
cicios.— Parte 1.a— Sinfonía —La escuela gimnástica, por 
los hermanos Braquet; la abatuda francesa, por el señor 
Braquet, menor, el que después de varios saltos de mu
cha elevación, concluirá con el gran doble salto, ósea 
las dos vueltas en el aire ; las columnas de crh ta l, ó 
juegos indios, por el Sr. Braquet, mayor. — Parte 2.%r~ 
Sinfonía.— Los dos dotons, escena graciosa por los seño
res Braquet; paso á cinco del ataluff, por la señorita’Pi
cazo y el cuerpo de baile; intermedio por el Sv¿ Bra
quet, menor; la cuerda volante, ejercicio escogido p o ré[ 
Sr. Braquet, mayor.—Parte 3 /—Sinfonía.—El paso espa
ñol denominado La Gitanilla;, por la señorita Picazo y. el 
cuerpo de baile; la percha ó el árbol gimnástico, ejer
cicios sorprendentes inventados y ejecutados en París , ea  
el Circo de la Emperatriz, por los hermanos Braquet.

A U L T IM A  TIGRA.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Parto 
20 de Setiembre de 4856.—El 'Morning—Post dice que-^  
alianza entre Francia é Inglaterra continúa inalterable; 
que unidas ambas naciones en todas las grandes cueslie^ 
n e s , conservan tina política independiente en las secun
darias.

EN LA IMPRENTA NAGIÓÑa L


